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ALEGACION E
derecho en favor
DE DON MARTIN ABARCA DE BOLEA

y doña Ana Catalina de Alma^an y Heredia, feñores

déla Villa de Maella
, y Baronía

de Botorrita.
i » „

JE7T él pleito qve llevan con
Ciudad- de ZjdV'&jrocn^fobre Carmceria.de les A i otos>

en elproceffo Iuratorum C&Jaraitg.'/Jia^dper

ele¿itone Inrisfirma.
»

•

ms V
j
N T ™ f«"^«w*ntnS que tienda pretCRÍlon

c e ^°n M
^
rtm^arca Bolea ion tan grandes, tule

eilof por íi pueden reprefontarfe en qualquícra ri-u-
roíotn una

. pero ha parecido conueniente en c íla
fazon em Diarios recomendados al de V. S. IJIuR coiy

el apoyo de la Audiencia Leal aeíle Reyrio, de donde Talen apro-

bados con la fentencia que con ellos fe ha dado en fauor de mi par-

te. Y afsi en vez de alegación, dar a cada Vno de Jos feñores Lugar-

tenientes los tnotiuos de la Audiencia,viniéndolos > y acornándo-

los con las alegaciones de derecho que les falta
,
por no acoítum-

brarfe a poner. También fe eícoge efte medio de alegación
,
per

parecer que con mas breuedad fe abracaran las preteníiones délas

partes,duiendo lo que ias vnas tienen,
y a las otras les falta»
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Alegación en derecho.

mfiá dom'miM artinus Godino Ordinarias zJjf'lfor Dominicas eJbengocbe*

JumlhmsrPdam, harnea Canales,Adkhael de ^Pueyo Rrgij Confitan; co-

ráin quibus pofitusfuit procejjits ¡oannis Penadofuper aprehenfwne mquo

dominas loames de Canales Relator & caten domini de Tfegto confito de fuper

nominan vna cum diElo domino ^fefire concordesfuerunt 'voti ©/ opmwms.

Quodattentiscontentis $c. tenetur & deíet pronuntiare gr mandare per,

contenta inpropofttione tutorum & curatorum perfon* & b°n°ru™

domna: Catharina: Pérez de Alimón fiue do Martmi de Bolea &

domn* Catharins Pérez de Aliñará coniugum prinrípabum Utero-

nimi Garría de <eArifta ¿Martin, }oannis de Via, té) Dommtct adrián pro-

curatorum prajlita pms caucioneforali alijs popofttiombus repulfs referuatisiuri-

lus referuarifttpphcanúbus neutram partium in expenfts condemmndo , Qetem

luplicatalocum non babere.

Sontaagraues y do&as las perfonas que handado la lentencia

referida pues por fus letras efpcriencia y ancianidad merecen Ha-

marfe Padres de la Iurifprudentia de los tribunales defte Reyno

6 eífo folo bañaba por muy calificado fundamento para jultificar a

prctenfion defta parte ,
principalmente abiendola confirmado el

feñor Regéte Seffe y concurriendo en el parecer de los cinco que

la dieron, de manera que con fu voto fon feys conformes, en repe-

tir la propofition de la Ciudad de 9arago<ja y en admitir la de don

Martin de Bolea có las limitaciones de la confirmado :y afsi por la

calidad de los juezes que han dado la dicha fentencia y por las

difpoficiones de derecho tiene la prefuncion de juña por fu parte

iuxta doctrinara Bart.quem piarespquuntur in.l.ij qui ad ciuiliap.de appel-

latio. gr tn> I. t.jf-fi
Tut°r vel curator appellaueút “Bal. in. c. cumJitper col.

i. rverf.ibi nihil rationabiliter de re, ludi. Deci. in. c. quoniam contra nu. 32.

de probation. Y de ay nace que fiemprc el derecho prefume mas

por las fentencias confirmatorias de las ya dadas que no por las

infirmatorias iuxta do&rinam Bal. in authen.pquis litigantium nu. 3 . C.

de epifeopali audkntia Menocb.lA. 6.prefump. 4. mm. 14. De donde fe

infiere que la íentencia que fe dio en la audiencia Real en fa~

uor de don Martin de Bolea fe prefume juña , alio non do&o,

y que también tendrá la tneíma prefuncion la confiimacion ue

Ha que informados de fu jufticiaefperaque fe hara en eñe tri-

bunal. . .

MO-



Por D.Martin de Bolea. %
fc—— —**

MOTIV O.

E
Xeopr<efert¡m } <¡¡f

J‘tas ndfkur propofitio do ¿Martirn de Volead dom?

ru Catberwá Perez.de oAllmacan conjugum quoniam ex deduclis&c pro-

lajis mproceffit ac
potifsimum ex dtiomm tefiium depofitione omm exceptme ma

iorum conclttdentifsime de vifit deponentium ad tempus (§/' tempore pr<e-

Jentis aprehenfionis confíat apenifúme depofefstonefea injjflencia ac detentione do-

mmormn de Cotorritafeu tutorum & curatorum domn¿ Catharina Pereza de

Jlmaca in ma cello, bonis aprtbenfts qu¿ iuxtaforos huius Rjgnifitisfuper^

efl
ad obtmendum in boe articulo tcmu J (ffic.

Con dos teftigos mayores de toda excepción dize el motiuo
, q

eftá probada la poflefsion de Don Martin Abarca de Bolea , y do-

ña Catalina de Alma^an y Hcredia, en los derechos y bienes apre-

hendí dosjhafta el tiempo, y en el tiempo de la aprehenfion,requi-

iíto fubftancial, paraque conforme a los fueros del Reyno fe pue-

da obtener en los articulos de lite pendente for. Item por dar forma

for, ajífiando *vtrobique ‘Bardaxi. tit, de aprabenfion . Adolma "yerbo» aprtben-

fo. 'verfi. in iuditio aprabenfionisfol. 39.ee/. 4/Tortol. •verbo, aparhenfiio el J*

mm

.

38.^ 43 * & xn tra$a* de confort. c.
3 8. Bardaxi in traB• de aprc«

henfio. qu<efi. 3. part- 1» p
rme- *it. quh dÁ,t obtinere inart. litispendentu n.

S. Y lo mifmo procede en términos de derecho
, fegun el qual en

3os remedios poflefíorios, como lo es el de lite pendente
,
deuc fer

mantenido, y defendido en la poflefsion en los bienes litigiofos, el

que fe hallo en ella al tiempo q fe empegó el pleyto. I. 1. §. interdi-

llurtt. ff.yti pofsidetis. Bart. inl.ait pretor.§.quod ait. num . i.ftf jq.jfeodent

¿ucardan 1. l>lt. num. 1 3 3 .adfin. C . de edifto diui. Adria. Tallen. JErnilm

(faput Aquenfi$,deci.zoo.6í alij quos referunt Portol.g^ Bardaxi vbi

Y en efte articulo de lite pendente fumario poffeíforio ,
folo fe

confidera y atiende a la a&ual poff^fs ion ,ó infiftencia natural de los

bienes y derechos aprehendidos, aunque fea furtiua, clandeftina,o

viciofa, Molin. Bardaxi, 6i Portol. vbi proxim. VaréisJecif^j.num.

6. FrancipMilanen. decif. 1 . num. 98.& 99. (¡ff
decif 3 . mm. 178.cum

jeqmit.

Los teftsgos que el motiuo fíente que fon mayores dt toda ex-

excepcion,y que prueuan la poflefsion de los feñore* de Botorrita

dcucn



Alegación en drecho.

deuen fer el 12. y 24. recebidos 'Cobre el artículo quintóle la pro-

poficion de los feñores de Botorrita.Pero porque fe hazen algunas

"objecciones a ellos, parece conueniente a la juiticiá defta pane in-

ferir las depoficiones que hazen fobre efte articulo, con los aduer-

timientos marginales en refpuelta de ellas
,
las quales fon como fe

fiemen.

Gil Ybañez de Vrroz teíligo 12. fo-

bre el articulo déla propoficion

de los feñores de Botorrita.

A L articulo quinto de la dicha propoíicion refpondio y dixo .

_ i Que ti deponiente conocio bien a don loan Fernán de^ de Heredia y
doña

%eatrp,y doña (jeroníma Fernande^de FÍered’ia fu hermana, pnores de Ido*

tonha nombrados en el art.de 'v'pa, platica y cnnuerjacíoñ que con ellos, y el otro

"dedos U«uo, qnando aquellos <viuian, es apbsr, al dicho don loan Fernandez de

TTmd’a, por tiempo de 25 . años poco mas o menos bajh que murió
, y a Ls di-

chas fus hermana ' algunos anos m.iS, porque le fobreuiuieron al dicho don loan , las

quales dichas, don ¡van, deña "Beaui^
y
doña Gerónimo. Fernandc^de [dere-

dia^fibe el dpópentey 'Vio, que en el tiempo que aquellos Ytuianfuerony eranfe-

ñores, y
poffthedores délas dichas cajasy carnicerías, en el articulo mencionadas

,

y enfin de la dicha propofiáon en el numeo
J
gando conpotadas con los drechos

de traer a aqu lias carnes,
y
matar, a pepir

,

cortary hender las dichas carnes,en la dicha

capa y carnicería a fu cuenta y nombre ,

aprouechoy íenepciopuya, mediante fus mi

-

niflrosy
peponas por ellos puepas

,
lo qualpi-

be,por quaniu en el dicho tiepo depi memoria

ñapa el tiempo
,

b
y en el tiempo quepueron

apre -

a Matar , pefar , y cortar, &c.

Ffteteftigo no folamente ha-

bla de lo material ,
fino del de-

recho de matanpefar , y
vender

carnes, que es en lo q con fifí e ef

te p
1.eyto,ccmo confía ,

ibi : con

los derechos de traer,&c.

b Hafia d tiempo ,y en el tiempo,

&c.
Palabras fubftanciaHfsimas,

paraque lostelligos concluyan
. . . . r ,* r

en la lite pendente forasatem por dar forma, & ibi Bardaxi , tit. de aprebenjion. Moii-

na yerbo. aprehenfio.fJ.^- cobp.En los quales ion defectuoios todos lós tefíigos.

contrarios. Porque, fplo práctico Sotes tefíigo. 4. de Miguel de Paiamar fobre er*

articulo 2, de fu replica lo dize
, y a fu depoíicion no le deue dar fe afsi, por*q uf

depone en replicas, lo que preciíamente era de inclufion , como porque dize q

deíeaquegine Zaragoza , es vezino delia, y fue minifíro de U carniccria,quan

do las admiuiftraua la dicha ciudad.



Por D.Martin de Bolea. 3
* *

aprehendidas dichas Carniceríaspor ejteproceffo,pcr todo el dicho tiempo que tiene

dichoyconocio a losfobredichos ,
don loan , doña Beatrí^ y doña Geronima

Fernandez de Heredia median-
f

I. c fU5 criados ,faflores,y mi

-

* Mediantefrenados , *r.

niflrosy perjoñaspor ellospifias ,

tuuieron
,
pojfeyeron t

tentan,y pof-

Jeyan las dichas carnicería
,y

dre-

chos que abaxo dirá
,
porque todo

el dicho tiempo vio el depojante

continuamente, que a la dicha ca *

carnicería trayan muchasy di

uerjat vetes por las cañes de la

prefente ciudad > circumueq-

ñas a dichas carnicerías

,

c<*r»e-

EíU depoíicion fe regula del yerbo , Sabe\

y Vio
: y afsi hauiendo Tábido y vifto eftc tef-

tigo, q hafta el tiepo de la aprchcníion, don
loan» doña Geronima,y doña Bcatriz,de los

quales los feñores de Maella tienen derecho

y caufa,eftauá en poflcfsió de matar,depone
concl uyctifsimamentc ,'y la razón q da es la

mas fubftancial que podía dezir, puesq dize

10 mediante fus criados, favores , y minik
tros,y perfonas por ellos pueftos, traer por
las calles las carnes viuas ó mu ertas para pe
íarlas en las dichas carnicerías

, y no es ne-

ccífario que diga quien eran los criados, fa-

vores, y miniftros porque en eíTo non con-

cito de contrario íc cftaala depoíicion dcS

teftigo.ráfycorderos, vacas, terneras
, y

las dichas carnes, muchasy diuer

jas vs^es vio que las matauan en dicha carnicería , los miniaros que en aquellas

tjlauan,y adere^man las dichas carnes,y las cortauan
,y pejunan

, y hendían a

qualefquíere perjoñas , afsi chrijiianos nueuos como viejos, fin dijlinccm alguna,

y a los criados d y minijlros que

d T a los criados ,

Aunque regularmente los teíligos de audi
tu non probant, valct tamen corum depoli*
tío quando audicus non eft alienus^íed pro*
prius.Sarí.t» /.a. $, he tabeo. verf. Sed de audi-
tufuo. fp aqua pluuia a* cen.tr ibi Taul.tr Cu-
to*n. Fariña.qui plures allegat quafl. 69. nu. 1 48,
&jcquent. Y pues cfte teitigo dize , que vio
poffeher a los criados/adores , y miniftros,
los qualse, confcflaua que pofleyan a nom-
bre délos feñores de Maella, deponunt de
a«ditu proprio pofsidcntis, ¿cita rede &
c°ndudcnter probant.

tuya dicha carne,y a los Carni-

ceros que aquella mxtauan, torta*

uan
yy vendían,y a otras muchas

y diuerfas perfonas publicas común

tríente les ayo decir el depojante

muchasy diuerfas ve^es
,
que a-

(judia cafay carnicería,y el dere •

cha de hender las dichas carnes en

tquella,hauiafidoy era de los di-

CVS A - . «.a ^ ^ a fa m ^

chosfeñores de ‘Bolonia, nombra

-

dos en el articulojq
las áhhas carnesfe traya a la dicha carnicería,yfe

matauan
7

cortauan,pefaban y vendían en aqueBa,* nombre de los dichos feñores de Bder-

rita,y afu beneficioy Utilidad de aquellos, como feñores que aman fido , y
eran

de las db has cafas carnicerías
, y derechos

, en las quales el depojante vio continua

mente dos tablas para vender dicha carne,y en ella fus cepos,tajones, pejos ,y pe-

las ,y todo lo demas necejfariopara la expedición de la dicha carne¡aunque el de-

% pojanit



¿epofante no fe acuerda de los nombres desdichos mmifiros y carniceros, ah*

guales, y a las demas perpnas que tenían noticia del fecho déla verdad t

fiempre les oyo dez¿r
,
que las dichas carnicerías

y
derechos auian fido , y eran

de los dichosJemes de Cotorrita,y que por ellos fe adminifirauan ¡y eran teni-

das, y poJfeydas,y tenidos
,y

pojfeydos mediantes fus mmifiros,yperfonas por ellos

puefias,y el
r

depoftnte también fe acuerda
,
que diuerps vezes vio en dicho

tiempo que trayan cargas de carne muerta del depllador de laprejente ciudad
,
pa

ra vender en la dicha carnicería
»
pero no oljtante lo foíredicho fiempre yio,

a oyo
, y entendió,como lo tiene di

a siempre vio,oyo,y entendió, como lo teine dicho

arriba .

Dos razones da de fu dicho efte teíligo: La

primera,hauer vifto a los criados y miniftros

de don Juan,doña Geronima,y doña Beatriz

cortar.pefar y vender , la qual razón es con-

cluyentifsima para probar la poííefsion de

fus amos y perfonas, en cuyo nombre dizen

que poffeen, pues que conforme a fuero y de

r^cho, poflef-io adquiriturper famulum* fa-

aorem, & miniftrum, quia is pofsidet.cuius

nomine pofsidetut. /. quodinco.
ff.

de adquir.

plfií-
' * '

La fegunda
,
porque dize el teíligo ,

que
oyo dczir a los carniceros, criados,fo&ores,

y miniftros, que los a&os que hazian,los ha-

z a a nombre de los feñores de Botorrica
, y

como fi ello* adquiriera poflefsi<»n >h no~

mine hizierá los fobredichos a&os,afsi la ad-

quieren a las perfonas, cuius nomine dizen q
lohazen.rm. vttlgms. in l.gcncralitcr. 9 . &
inl auod meo.vbi Bart . n. ^.&fcquent.fM acqui,

poffef.

b Y que el traerfe carne del dcfoüador &c.

Efte teíligo dize la parte conttario que no

prueua.porq auiendo dicho que fe licuaba carne del defollador para matar en las

dichas carnicerías, y viendo que defte fe podía pretender
,
que depofabi en fauor

de !a ciudad
,
temerariamente fe arrojo a dczir,que no obftante cílo, ficmprc vio*

y entendió, que el derecho de matar carne, era del Señor de Botorrira.

Ra<jon y objcccionbien fin fubftancia para quitar la fe del teíligo,porque cotí

lo que fe le oponc,no íblo no fe puede argüir de temerario .fino de muy cuer-

do y prudente, pues dize, que el traer carne del defollador la ciudad
, era por

faculdad que tenia de los feñores de Botorrita, y fino añadiera elfo , viniera a de-

z ir cofas contrarias, y afsi no fe puede dezir el teíligo temerario, quando depofa

lo que conuienc
, y es ncccflario para que concluya en el articulo, fobre que lo

produzen.

c Era como fi ellos mifmos la truxeran , También quiere la parte contraria por

cftas palabras argüir de falfo efte teíligo, porque depofa juzgando ,
que es pro-

pno oficio del lúea, pero quifquis viderit, quan poco confiderable es cíla razón.

v J / *

cho arriba ,y de las perpnas que

arriba tiene referidas
,

que las di-

chas cafas,y carnicerías
, y

los di<

chos derechos de matar
, y

yen-

der carnes en aquella, como dicho

tiene , auian fido,y eran de los di-

chosfiñores de Botorrita,^y que

el traerfe carne del depllador de

qaragoqa a las dichas carnicerías

aprehenfas, era por ordenyfacul-

tad que auiapara ello,de los di-

chosfiñores de Botorrita ,
c era

como (i ellos mifinos la traxeran,

de lo qual el depofantepudo tener

y tuuoparticular noticia
,
porque

era conocido del dicho don loan

Fer-



Fernmdezjde Hendía
, y defe ?

uc
™f

s c *crto>qucen lo que Juzga no prue-

*fiy
V
'f

a
f
Ufante,y ha- at^LVo^LZÍrueba^cluT

Mana en la placeta de las treu - tifsimamentc ex vU iga,i rcgu ia , quo4 n¿c
des,q tJU muy cerca délas dichas P'r lnutile ™«ur.

cajas y carnecerias aprehenfas
,
yen tal derecho , yf, y pojffiíon de las di-

chas cafes ,y
carniceríasyy duchos arriba recitados,febe, Vio,y entendió el depo -

[ante refecímamente, como dicho tiene
»

que ejluieron
, y ejlaban los dichos fehores

de Cotorrita, arriba nombrados
,
por todo el dicho tiempo que tiene dicho , los cono-

ció hajla el tiempo defes muertes ,y de la prejente aprehenfeon , rejpeHiuamente,

continuamente
,
publica) pacifica, y quieta

,
febiendoy viéndolo

, (gjr pudiéndolo

ver,yjaber los lurados de (^aragoga,
fes minijlros,y otras porfenas

,
que ver y

fauerlo querían 9
y en nada contradiándoles

>
que el depofente fepa , y portales

como dicho tiene el dtp<jante los tuno, y agora por entonces los tiene
, y vio tener,

y

reputar de osos, publicay continuamente en la prefnte ciudad de Caracote.

loan de Ayncto vezino de Zaragoza
(obre el dicho articulo quinto.

A L artículo quinto de dicha propoficion refpondio : Que eldepo-

JTifmc moño muy bien en ¿tiempo que yiuia tan filamente a 2~m Cero

-

nima Fernando^deHatita ,en el articulo nombrada de 'viña, por tiempo de
quatro años,la qualJabe por el di 1 r

fiónf&c*
^ 3 } en rí tiempo de la apreben-

__
tcftih° due la parte contraría ,

que

anr^r^ poflcfsion al tiempo cíe la
P ncquon no dcuio de ter cilas palabras,
mo ha dexado de ver otras muchas, que

hazer a fu propoíito las dexa de re

eho tiempo, a hajla el tiempoy en

el tiempo , de la dicha aprehen-

jton
,
continuamente

,
fue

, y era

jeñoray Verdadera pojfehedora,

délas cafesy carnicerías en el ar.

ticulo recitadas ,y enfn de la pre

¡entepropoficion, confrontadasy defignadasM las quales el depofante tiene noticia

de quarenta anosa efia parte, porque como tales por
fi, y otros en fu nombre, vo?

y mandamiento, le viotener,yhojfiher,y
qUe tuJ Uyo pjfuya¡jy cono

Jemasproprias las dichas cafasy carnicerías, en aqueíscntraldo, y de aquellas

jalienao 0 teniendo en y dentro

de aquellas dos tablas , con fes ta -
dentr° dc aHm

'lUs>&c'

jonCSy Cepos
,
pjoSjy pejas

yy dos Icntl ‘los,
y carniceros para vender, aunque

alto
"°nibrafle otro.no es de lo material/inoT del derecho de matar.

fBi



Alegación en drecho.

c towkddái pirl* dicha feñorá*

En ti nombramiento , y en que lo*

res íucrtenáe la feñora depofa cftc ^150
de auditu

, ^'^fetaubV^'s oficios

3;^S ¿ u
ya fe ha dicho arriba ,

lo quaHe declara por

¿1 mifmo teftigomas abaxo.ibi; T for , y en

nombre de dichafeñora

,

smfmtiüos para tenerla carne, 1K:

metido para vendella dos carni-

ceros y fi
quiere cortantes >

c nom-

brados por dichafeñora , trayendo

aftporla calle de la Calderería,

como por las demas cercanas a d¡-

nomore ae aurjajew «* > ^ -- chas carnicerías )
mediantes lospa

-*? 71¿¡22L" ,»*)'«¥- >f‘r«-
j, i, teufe». . ir ""1» , <*» ,

i

4* '*

‘t/to ftmentesy carneros,
yacas^ueyeSy coraer .y yj ¿

, ^
* i» ZTi’ZLL¿ ÍO0W tiítm/MM diufífK •vejes í» >'»H.er ”* ** "T

T

/*
«--f*f; i-

perjonasqtit las queríany y P
¿0¿a Geronima en dicho

tiempo, de dichos ftatro anos,™ pf
cafasy car

chas cafasy carnicerías
,

fenejantes leño e , y]
J

, dichos

meerias duelen, pueden,y acofiumbran h^er ,y efto por todo el

cuatro anos, ha¡U el tiempo de la frefente apeehenfto» cónicamente, pubaca,pa

Zy 'quieta, fin
contracción deverfona alguna que el depofantefepa,[atuendo

/y,endolo, <& pudiéndolo ver,yfaber los nombrados en el articulo,y en nada no

^contradiciendo, que eldepofimteje acuerde nifepa
, y otro[obre lo contenido en eE almomo la probana concluyele de la pof

fcfsion de los Tenores de Botorrita, fe reduze a dos teftigos
,
pero

en realidad de verdad depofa concluycntifsimamente,
fobre e mi

L articulo quinto el teftigo 1

6

.que es Alexos Pcx venno de ga-

ragoca, que por fer Chriftiano nueuo, debió de parecer a aque les

Tenores que no era mayor de toda excepción, pero es fin ninguna

duda que fe deue dar plena fe a fu depoíicion , y que d< pone con-K en laHttlon debW de Bolo,,,,» ,
fegn»

que parece por fu depoficion, la qual es del tenor figui



A

Por D.Martin de Bolea. y

ilexos Pcx vczino de Zaragoqa,teítÍ'

go 16. (obre el articulo y.
7

I ort-írnlr» noíntO de dicll3 frrODníirtrm r\,. „ J J~ ..L articulo quinto de dicha propoficion refpondio: Que eldepo-

jante conocio muy bien en el tiempo que "Piulan a don loan Fernandez^de

Fferedia ,
doña Geronima,y doña íBeatri^Fernande^ de Fferedia hermanos

,

Jeñores de Cotorrita,nombrados en el ankuolo. DeYifia tanfilamente,
ajaber es

y

al dicho don luán por tiempo de m¿$ de ocho anos,y a las dichas dona Geroni-

ma, doña Bertrizj por tiempo demos de doze amistantes que aquellos muriejfen ,

los quales fabe el depojante.que en el dicho tiempo que viuian re[pericamente fue
ron¡y eranjeñores,y verdaderos ponedores délas diehas cafas

,
que antes era

carnicerías en el articulo recitadas
y confrontadasy en fin del dicho apellido de la

prefente apnbenfm debaxo chumerofigundo >y en fin déla prefente propoficion

confrontadas y dejijadasy aunque ha vifio el depojante traer a aqueüas carnes,

y matar Pefar,mar yW«.Us dubas cam¡ en US dicha cafa y carnicería:
pero el depojante no Jabe m ha entendido 2 ji el

J J

derecho de traer .cortar,y pefiar , y hender las

dichas carnes, pertenecía y era de los dichos

Señores de
c

Botorrita,o de otr
a perfina alguna.

Porque el depofante por no importalle no tuno

curiofidad ni pregunto ,
nijupo cuyo era dicho

derecho. Por quanto como Señores fibredi -

chosppr todo el dicho tiempo que el depofante

Conocio a los dichos Señores de Botorrita ,b ña-

fia el tiempoy en el tiempo quefueron aprehen

didas dichas cafasy carnicerías
,

en rayón de

efleprocejfitpor el dicho tiempo que conocio a

aquellos continuamente c por y mediantes otros

enfu nobre
y yfus arrendadores los vio tener

y

c Vor mediantes otros enfu nombre
, y fus prendadores" ¿

Razón aptay fuficientiíima 'para que efte teftigo concluya pues f. dixera qne
los Tenores de Botornta vio que 'n

^
t

.

auatl ptfaban y vendían carne en las carnice-
rías aprehenUs erar extra omne dubium quc probl

7

bl la poflfefsió de los Tenores
Y conforme <1 drecho es !o miínao dezir efio que dezir que vio que el pefar macar
y vender lo hazian a nombre de los feñoresd.

/. zeneraliter d. I. quod meo por la
Regla de que his pofidet cuius nomine pofsidetur.

2 Mi a entendido fi el derecho &c¿
Nihil cornune habet propic-

ias cum pofefsione
y pues efte

articulo es de pofefsion y el de-
recho de las carnicerías es con-
cerniente a la propiedad aun-
que el teftigo diga que no fabe
cuyo era el derecho depofara
concluyentemente en la pofef-
fienfi refiere y dize ados fufi-
cientes para inducirla,de donde
fe colige q no es buena la obiec-
cionque a efte teftigo le haze
Aparte contraria dizicndo que
no prueba en el pofeíforio Por
quenofaue cuya es la propie-

dad.

b Hafta el tiepo
, y en el tiepo^cl

Efte teftigo ferit con citas pa-

labras & percutir tempus obla-
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i'f.yau'tmerony pofeyeron las dichas cafasy carnicería mchasy^
\í JeLr las calí déla prefente Q*hA , chumera, a dubas camuñas

\rayany Ikuauan c<*r»ertfs,corí/erosa
É,^Cí*s , íemerít

s

cÍ?í*í c<»rwe

s

7 J
matauan en la dicha carnicería los mmijtros

que en aqueüa efiauan , y
adrecauanlas di-

chas carnes, aunque nojane por quien 3 eran

tmejlos dichos minijlros
, y

las dichas carnes

yio que aquellos las matauan, ade> ccuitan cor

tauan,ptfimany vendían a qualefquiere per-

finas,a/si Chrijlianos viejos como nueucs ,fm

diílincion alguna,ypor todo el dicho tiempo de

fiu
memoria,bajía de treinta años,poco mas , o

menos a e/la parte,~)>¡o el depofimte,qUe auiay
huno eny dentro de dichas cafasy

carnicerías

dos tablas,en las quales viofe vendíay hen-

dió en dicho tiempo dicha carne, y en ella vio

auiafus cepos,tajones,pefis, y pefas ,y lodo lo

demas nece/firiopara U expedición de la di-

cha carne,y
en particular fie

acuerda el depo-

fiante
,

que hno de los cortantes que auia en

v dicha tabla
, fie

Hamaua tal ¿e/fi ,y los nom-

bres de los otros y de los adminijlradores de dichas carnicerías eldepofantem

fe acuerda de fus nombres
,y en dicho tiempo eldepofmte vio algunas vqes,

que trayan a dichas cafay carnicerías carneros muertos
,y cree el depofante

,
que

aquellos los trayan del degollador de la prefinte Ciudad ,
los quales hto que de la

miíma manera fie
vendían en las dichas tablas de las dichas carnicerías ,

de la

mima manera que las demas carnes que fe matauan dentro de las dichas cafas

y carnicerías, y
en tal drecho vfiy poffefúon de todasy cada vnas cofas fibredt-

cbas , de laforma y
manera que arriba dicho tiene,fabe, vio,y entendió el depo-

fante refieEliuamentc como tiene dicho,que ejlauany ejluuieron los dicnos Señores

de 2?Otonita por todo el dicho tiempo que dicho tiene corneto a los dichos don luán

doña Geronymay doña ‘Beatri^ffernáde^de líendita hermanos baña elttem

po y en el tiempo de fus muertes,y prefmte apnhenfwn refpeBiuamente ,
continua-

mente
,

publicamente,pacificay quieta,fabiendo
J
viéndolo

,
e o pudiéndolo vei

y Caber los turados de Zaragozas minfimy otras perfinas que her y Jaberlo

querían, y en nada no contradiciendo lo que el depofantefepa,y por tales como
j-

a jí arique no (abe por quien eran

puejios dichos mwiftros 3
&c.

Puede ier que el teítigo lepa

que los carniceros mataban pe-

laban
, y

vendían a nombre de

los Tenores de Bctorrita, y que

no íepa que los nómbrale el di-

cho Señor, y
afsi de dos razo-

nes que eñe teñigo podía aho-

gar para comprobar Tu dichola

primera que los dichos Tenores

nombraban los carniceros y mi-

niTtros la fegundaque los dichos

carniceros matauan peTaban y

vendían a nombre de los dichos

feñores aunque el teltigo no di-

ga quien nombraba los carni-

ceros y
miniftros y

aísi falte en

la primera, diz iendo que ellos

mataban peTaban y vendían en

nombre de los feñores de Botor

rita deconcluyentiTsima razón

de íu dicho argumento lex.in $.afi

nitatis inftit. demptijs .



Por don Martin de Bolea.

cho tiene el depofante los turny aora por entonces tieney hs vio tenery reptar de

otrosMkica y
comunmente enUprefente Qmdad de Zarago^a y hablando y

Meando el depofante con los dichos fus antiguos anda nombrados , les ayo

derir y afirmar lo fobredichofer
verdad,y ellos enfus t,empos auerlo vifto ,y que

tal de lio ama (¡doy es afsi entre los dichosfus antiguos como entre hs que qyviuen

la voz común y fama
publica en la prefente ciudad de Zaragoza , entre los que

de lofobredkho
teníany

tienen noticia,y otro acércalo contenido en el articulo no

J

De manera, que conforme a la depoficion defte teftigo que es

concluyentifsimay fuperfonafin tacha ni excepción fon tres los
,

que concluyen en la pofefsion de los Señores de Botorrita en los

bienes y
derechos aprehendidos al tiempo y en el tiempo de la

aprehenfion. Y afsi el motiuo fue juftificado diiiendo que eftaba la

dicha pofefsion legítimamente probada.

MOTIV O.

popjsionis aBtidis probado phribus remanet roborata
(efr fujfdta

alijs

V ¿ fciltcet
tejlibusjicet non ha concluienter de tempore aprehenfonis deponen -

tibiis quorum dcpofitiombus heritas magis elucefcere videtur.

Muchos teftigos fe producen por los Señores de Botorrita en ef

te proceífo que padecen defe&os. Dos porque fon Vafallos fuyos

pero concluyen en fus depoticiones de la pofefsion de los Señores

de Botorrita hafta el tiempo de la aprehenfion que fon Martin de

Pex y
Pedro de Pueyo teftigos 20. y 21. los quales aunque no fon

teftigos fin tacha, antes tienen la del Vafallaje,pero para ayudar

los otros fon fuficientes y bañantes: demas de elfo fobre el mifmo

articulo fe producen algunos teftigos,los quales deponen de la di-

cha poíefsion,vnos de auditu con voz, común y fama publica. Y

otros de vifta,pero fin conocimiéto délos Señores de Botorrita po

fehedores de los bienes aprehendidos, que fon los teftigos 7. 9.

13. 20. Y afsi fiendo muchos los teftigo inabiles ha lugar la regla

ouod ex teftium numero eorundem teftiu fuppletur inhabilitas.^.

celebris. m l tejltttmfides <verb. numerus
ff.

de tefttb.
Gabriel tH.de teftib. lib. I.

concia. 6 .
nmn. I. Mafcard.de probation. lib . 3. condu.i$) 9 . num. 14-pk~

resalle** farin. wtfói.mm. 309. Item es ordinario en términos

* de

Q
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de derecho,ve vnius teftis inhabilitas fi altcrfit plus quam habilis

vni.us defe&us compenfetur cum alterius excelentia ita vt vterq;

probet vt ex. i fiquis ex argentaras §. cogentur.'verfiqmd enim infermt com-

muniter Dobíoresprobant laúfúme Tiraquel de pxrits temperandoauja 51 .num.

115?. Cjabr. vbi.prox. conclu. 5 .num. 1. ^Mafiard. d. conduf. 135 9. num.

13. Faún.d qiuf.

6

2. nu/n.^iS
.
qui infinitos allegat, laqual conclu-

fion que es común cierta y verdadera no folamente a lugar quando
ay muchos teftigos abiles,quo cafu inhabilium defeótus ex aliorum

habilítate íupletur,como en nueftrocafo , fed etiam quando vnus

tantum eft teftis habilis, quiahoc quoq; cafu teftium inhabiliutn

defe&us fuppletur ex fide teftishabilis,licet vnici:vt ex Paul.Felin.

& alijs docet Gabr. yb. prox.num, 2 ¿ver
fi
fed quando pfores. Farin.d. quefi

62.mm.j6i.Y pues en nueftro cafo fon muchos los teftigos abiles

y muchos los inabiles,es cierto que la inabilidad deftos fe a de fu-

plir con la abilidad de los otros,demas de que los teftigos inabilcs

prueuan concluyentemente quando eorum depofitiones admini-

culantur prefumptionibus & verifimilitudinibus,vt ex infinitis au-

doribus quos allegant comprobantMafeard. deprobatwn. conclu^qq.

num. 14.^ fepe diclaconcl. 1359» ntim.i í. Farin.d.
q
.62 . num» 135 .cum

Jeqtteb.

MOTIVO.

P>

\fterea non modicum coadiuuatur tot locationum
, fin arrendationum í«-

firumentis in procejfu exhibitis,quibusper plures amos de trmenio in tñenium
dornmprofato dmus

(¡fj‘
macedi apprehenfi illud locarunt nec non (y* tura ibi -

dem 'vendendi (jbf fcwdendi carnes quibujuisperjonts emete (volentibusin fauoro

quarumdam priuatarum in efdem infirumentis exprejfarum ab amo Midefimo
quingentefimo yigefsimoJexto, ad annum milefimum quingentefimum

quadragefimumJecundum inclufiue.

Dos cofas diz.c efte fragméto del motiuo,La primera que fe pro
ducen muchos mftrumentos de arrendamientos de las carnicerías

aprchéía$,y derechos de vender carne en ellas 5hechos por los feüo-
res de Botorrita en fauor de perfonas particulares defde el año de
1526. hafta el de 42* La fegunda que con eftos arrendamientos fe

comprueua y fe ayuda a la probanza de los feñores de Botorrita y
entrambas fon verdaderas.

¿a
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La primera,poi que a 12. Je Setiembre del año. de i 525* doña

Catalina de Villalpando,viuda de moflen luán Fernandez de Here

dia Señor de Botorrita,arrendó a^k/artin de Noballas Infanton,

todo el derecho que ella tenia de poder cortar carne en dos tablas de la carnicería

que era de los moros,de laprefente Ciudad de Zarago$a> por tiempo de tres
1

años continuos,que comentaron a correr a 8. de O&ubre del di-

cho año,teftificado por Miguel de Villanueba,Notario publico de

Caragota,efta en el procedo originalmeñte, fol.772.

Item la dicha doña Catalina de Villalpando arrendó las dichas

carnicerías a Miguel de Ara y Bartolomé Peco por tiempo de vn
año,que comento a correr a B.de Odubre de 1530. fegun confta

por arrendamiento hecho en (¿arago^a a 20.de Mar$o de 1526. te-

Irificado por dicho Miguel de Villanueua, efta en procedo,6)1.767*

Item la dicha doña Catalina de Villalpando y don luán Fernan-
dez de Heredia fu hijo,arriendan las dichas carnicerías a Martin de
Santefteban Mercadcr,Ciudadano de ^arago^a,por tiempo de tres

años,que comentaron a correr el poftrero de Setiembre de 153 6.

fegun confta por a<fto teftificado en ^aragota el primero de Ago-
fto de 1 5

3^-por luán de Aguas,Notario publico de Carabea,efta

en procedo,fol. 776.
T & *

Item,la dicha doña Catalina de Villalpando,
y fu hijo don luán

Fernandez de Heredia,arriendan Ja dicha carnicería a Alonfó Tor-
rijos menor,Ciudadano de C^aragota,por tiempo de tres años que
comentaron a correr a 30.de Setiembre de 1540. hecho en Cara-
g0?a a2.de Mayo de 1 5 3 P. teftificado por dicho luán de Aguas,
efta en proceflo.foI.78 2.

Item don luán Fernandez de Heredia arrienda las dichas carni-

cerias al dicho Ajoto Tornjos menor,Ciudadano de <;arago?a,por

tiempo de tres años >
que comentaron a correr el vltiroo de Mayo

1 542. y acabaron el vltimo del mifmo mes del año 1 545. fecho

en ^aragogaa 3.de Odubre de 1 542. teftificado por dicho Mi-
guel Efpañol, efta en proceíTo fol.-yS^^

He lo Ib oredicho refulca*que es t] naotiuo verdadero* en cuan-

to dize que han producido los feñores de Botorrita muchos arren-

damientos de las carnicerías hechos por fus anteceífores deíde el

año de 1 5 2í.hafta el de 1 54a. inclufiue.

Y aun-D
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Y aunque es verdad que los ados de arrendamiento exhibidos

duraran halla el año de 1545. incluíiue,pero ello no es contra efta

par te, antes bien en fu fauor: y afsi no ay porque reparar en la púa

cualidad del motiuo, que fue muy fácil,viendo los dos arrendamié-

tos vitimos hechos y aceptados por vna mifma perfona
,
creer que

eran de vn mifmo tiempo
, y como he dicho quando el motiuo en

elfo fuera defeduofo,no lo ha fido en fauor defta parte, fino contra

•dla,como fe echa de ver notoriamente.

En quanto alo que el motiuo dize que cftos arrendamientos

ayudan a la probanza que fe hizo con los teftigos fobredichos por

los feñores de Botorrita,procede fin dificultad:porque aunque es

verdad que no efta probado en eftc proceífo que las perfonas en

cuyo fauor fe hizieron los arrendamientos, pofeyeron en fuerza

deílos las carnicerías arrendadas
,
que elfo fuera tener probanza

regular de la poffefsion, quia inftrumentum locationis contra con

du&orem acceptanté vel pofsidentem plene probat: Franquis. decifi

f^eapolita. loq.num 20. Majcard.de prohatio. conclu. 1 1 81 .num. 8. Pero

quando no confta de la pofíefsion íubfeguida en fuerza del arren-

damiento ni fe trata de probanza de poffefsion contra el arrenda-

dor acceptanteffino contra terceros*,aun en eltos términos per íi tri-

plex inftrumetum locationis probatur poífefsio in duobus caíibus.

Primus eít, quando non vnum fed plura inueniuntur inftrumenta

locationum ,
quia ex eorundem multiplícate locantis poífefsio

pr$fumitur probataque remanet ex celebri doótrina Socin. Senioris.

conf 187. num. 16. verf Conjirmatur. Yo/. 2. ajear. d. concia. 1181* ,

mm. II. Menocb. de retinen. pojes, rem. i.mm. 573.

Y la razón deftoes, quia non eft verifsimile tot fieri locationcs

inualidas,& fine eífe<ftu,quam rationem afignat Socin. 1vbi.prox.mm .

1 6. Mafcard. num. 1 2. Y hauiendofe en efte proceífo exhibido diez

arrendamientos como luego dire por los feñores de Botorrita he-

chos por fus anteceflores fe prueua co ellos baftanternente fu poi-

fefsion,non enimeft verifimilequodfuftra & inutiliter tot confi-

cerentur locationum inftrumenta.

El fegundo cafo en el qual fe prueba la poffefsion por los inftru

mentos de arrendamientos es,quando fon de tiempo antiguo por-

que la diuturnidad del tiempo fuple el defeco de probanza, corno
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en eftos mifinos términos multorum au&orum teftimonia addu-

cens probatMafcard. d. concia. 1 18 i.n.i 3 -¿Wenock.d.remed.$. fi. 574.

y pues en el cafo ptefente concurren multiplicidad de arrendamien

tos y hechos en tiempo antiguo pues toman principio defde el ano

de 2. 6 . y afsi cerca de cinquenta años antes de la aprehenfion
, es

cierto y claro coforme a las conclufiones y doófrinas referidas, que

con ellos fe prueba baftantemente la poffefsion de los fenores de

Botorrita ,
la qual aunque no es baítante para obtener en efte arti-

culo por no tocar al tiempo déla aprehenfsion,pero es baftantifsi-

mapara aiudar y fomentar la probanza que en el proceflo ay,de

que los fenores de Botorrita pofehian los bienes y drechos apre-

heníos , ex vulgari in materia poffefsionis
,

quia cauetur quod

olim pofeflor prefumitur hodie pofeífor: y afsi meritifsirnamente

dixoel motiuo que fe aiudaba la probanza depofefsion délos

fenores de Afaella con los dichos arrendamientos.

MOTIVO
.

DElf^DE vero quatuor inftmmemis locatmum in pmeffk exhi~

íitis.

Don luán Fernandez de Heredia feñor de Botorrita arrendó

las carnicerías aprehenfas a la Ciudad de Caragoga, por tiempo de
quatro años contaderos de 30. de Setiembre de 1 548. fecho en
^aragoga a 29. de Setiembre de dicho año, Notario dicho Miguel
Efpanol.Eftafol.761.

0

Item el mefmo don luán Fernandez de Heredia arrendó las di-

chas carnicerias a la Ciudad por tiempo de tres años ,
que comen-

taron a correr el primero de Oótubre del dicho año , Notario Mi-
guel Cornel,Notario publico de (Jaragoca. Ella fol.805.

Item, el dicho don luán arrendó a la dicha Ciudad las dichas car

niceuas po¡ tiempo de tres anos,qUe comencaron a correr elpri-

mero qc Octubre ue 1555* mediante adío hecho en í^aragoga a 21.

de Oótubre del dicho año. Notario dicho Miguel Efpañol
,

ella

fo!.8 i 5 .

Item el dicho don luán arrendó a la dicha Ciudad las dichas

carni-
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carnicerías por tiempo de tres arios,que correaron a correr def-

de el primero de Octubre de 1564- mediante aóto hecho en la di-

cha Ciudad fecho a 1 6. de Otfubrc de dicho ano
,
Notario dicho

• Item el dicho don luán arrendó a la dicha Ciudad las dichas

carnicerías, por tiempo de tres años, que comentaron a correr el

primero dia del mes de Oétubre de 1564. mediante ado hecho

en la dicha Ciudad a 9. de Marco del año de 1 5 6 5. Notario dicho

Miguel EfpañoljCÍla fol. 828.

Los tres primeros arrendamientos eftan aceptados por procura-»

dor legitimo de la Ciudad,y los dos vltimos por fu Mayordomo,

mediante poder para hazer la dicha acceptacion > calendado por

el pero fin dezir que tenia para hazerlo Notario.

Y aunque el motiuo dixo que eran quatro los arrendamientos

hechos en fauor de la Ciudad,pero en realidad de verdad fon cin-

co, y afsi efte error fe hizo en perjuyzio delta parte, y del no pue-

de la contraria hazer argumento en fu fauor.

Quando ellos arrendamientos no eltuuieran aceptados por la

Ciudad, por las razones referidas en los antecedentes, la caufara

perjuyzio-.pero eílandolo,no tiene dificultad ninguna que le cauían

Y afsi dixo bien y doctamente el motiuo,que la probanza de la pol

fefsion de los feñores de Botornta del tiempo de la aprchenfion

,

eftaua ayudada con los fobredichos arrendamientos, ex gcncrali re

gula quod olim polfeffor prafumatur hodie poffeífor.

MOTIVO.

E
T duodeám teflibusjúper ajifia eptadamprofane loanriis Ferrando apr<t*

hendentis produílis.

De ninguna cofa defte procelfo refulta mas clara y notoriamen-

te la verdad y jufticia de los feñores de Botornta ,
que de los artí-

culos de vnaafifia dada en efteproceffo ainítanciadeluanFerran

do aprehendiente,y de la probanza que fobre ellos fe hizo.Por dos

circunftancias que concurren en ella ,
dignas de grauifsima confi-

deracion. La primera es, que ella afifsia y la probanga fobre ella

xecebida.fehizo a ¿..de Iulio de i jvj.vn mes defpues de probeyda

y
exo
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y executada la aprehenfion,indicio grande de que luán Ferrando

ius procuradores y los teíligos por ellos producidos íabian bien y
diftindamente quien pofeya las carnicerías y derechos aprehenfos

al tiempo que depofaron,y mejor que los teíligos de la Plenaria»

que han depofado 30. años deípues. La fegunda circunftancia es,

que los teftigos producidos en efta afifsia fon perfonas mayores

de toda excepción, y que por fus Oficios tenian obligación preci-

.ia.defabcreleftadp.de la poflefsion de las carnicerías.Con dios

prefupucftos digo que Gcronyino Bax procurador que era de la

Ciudad en nombre de luán Ferrando aprehendiente hizo dos arti*

culos notables para elle propoíito que por ferio tanto parece ne-

ceífario inferirlos
, y fon del tenor figuiente.

ARTICVLO SEPTIMO
DE LA ASISIA DE IVAN FERRANDO,

ordenada por Geronymo Bax procurador de la
Ciudad de Zaragoza.

i v fol. 271.

T
\rM qtüamtflo tafo que baya anido tratos aftentos y conciertos entre la

dklu Ciudady la dicha dona Geranyma de Hendía
,
de pagarle el p< e-

cioy arrendamiento de jichis dos tablasy carnicerías Aferentemente, amido ha
fidopor no auerfe tomado aun aftento de dar

y pagar cierta cofa por tas dichas
otras tablas- y afsi en el ano i 57 1.antes dd enes de Maruja dicha doña Gero-
nf
m de tíerediay el muy 1 ¡lufre don ¡uan de limaran (mor de ¿Vacila,

per ellay en fu nombrey por fu ordeny confu conLimknto , trato y
concern con los[enores Imadas Capital

y Confej0 de la p efente ñudai, o con per

fondospma e'do nombrados,de arrendar a la dicha Ciudad las dubas dos t Mas

y
cacerías en el prefente procefo aprehendidas

,
por tres triemos

, y por arrenia

-

rnsern en cada vn ano de 1 900. freídos ¡aqueles:y afr de hecho la dicha do

-

(ui Cjeronyma de Herediay el dichofehor de Matüa,pory en nombre deüa co*

ms dicho es,pujo aftento acerca lo fobredicho
,y arrendó a la dicha ciudad las di-

chas dos tamasy ca¡ nicerias api eoendidaspor tres trieniosy tiempo de nticue anos,

los qstales comentaron a correr el dicho año 1571 .por precioy arrendación en ca-

da 'Vnaaode lyoo.fueldos I^^f^^norandoy no tupiendo noticia U dicha

E andad
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ciudad de lafalta de les pretenfos drcebos de dicha dona Geronyma en dubas dos

tablasy carniceríay afsi quedó patlado ajfentadoy concordado ,y por los Jurados

(fapitoly Confejo de laprefente CiudadJue consentidoy aceptado,y afsi concluy-

eloy efectuado*

v
- Art. 8. déla dicha Afilia, fol. 273.

TU Ad cjtiia conforme a dicho trato concierto y
arrendamiento , los dichos

luradosCapit&ly confejo,oJus arrendadores,han tenidoy pofeydo las dichas

dos tablas
y

carnicerías aprehendas defde el dicho trato concierto y arrendamiento

,

- bajía de prefeme continuamentey afsi en ¡osanos de Adil quinientosJetentay •vno

fetentay dos
>y fetenta y tres cjue fue elprimer trienioy en el ano ,

¿Mil quinien-

tosJetentay quatro que fue el primer ano , delfegundo trienio ,y
también la que a

pifadoy corrido del dicho
y
pre¡ente ano, de 1575* que es eljegundoano del di -

cbofgundo trienio ,y en elpafado quefue elprimero del fegundo trienio , los di-

chosfeñores Jurados Capítoly Conjejo
T f¡

quiere los arrendadores de dichas carni-

cerías , han pagado en cada yn ano , a la dicha doña (Jeronyma de Eferedia
,
o

a otro por ella
,
ft quiera a Luys Torrellas domiciliado en la prefente Ciudad de

Qaragoca,como auiente drecho > cauja della ,y defu •voluntad los dichos 1 900.

¡neldos de la bicha arrendacion de dichas dos tablasy carnicerías aprehenfas , con-

forme a dicho trato concierto
.y

arrendamiento :y ajsi los dichos Jurados
,
(fapitol y

Conjejo
, han tenido

, obfemado > y cumplido , y eftan prejiosy aparejados, tener,

Jeruar , y cumplir el dicho trato conciertoy arrendamiento
,
durante los dichos tres

trienios
,
como Je concertóy ejla tratado y concertado como dicho es

, y por ello$

al dicho principal de dicho Procurador.

Sobre los artículos referidos han depofado los teftigos figuien-

tes, que por ler importantísimos fus dichos fe infieren en efta

alegación.

/ G E L Efpañol Qtudadano de (Jaragoga ,
Que noJabe que fe aya

•vendido en las carnicerías aprehenjas ni en las demas de la fiudad carne

ninguna
,
fino de la fiudad , arrendadores

,
o de las perJoñas que ellas querían. Y

fi alguna ye£
la dicha doña Geronyma de Heredia ha muerto

, o los predecejfores

dt aquella han muerto ,
o •vendido carnes en dichas carnicerías

,
aquello ha fido

porrvirtud
y por el orden dado en la arrendacion por los predecesores de la dicha

dona (feronyma
,
hecha a la prefente Ciudad,y conforme a aquella ,y

no de otra

manera alguna. Efik fu depojiqonfol. 28 6*. .

L* w. ' Super
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Super j.artíulo. di£l<e afifi*
refpondit ¿fir verdadfiabe

, y vio ejle depo •-

pinte hollándote prefente en las cafas de la Ciudad
,
que en el tiempo recitado en

el articulo
,
don luán 7>erez.de ^Almaqan en dicho articulo nombrado , vino a

dichas cafas de la Ciudad ,y
trato con los lutados y perfonas nombradas por el

Capítoly Conjejo de aquella que arrendarla las dichas carnicerías a la dicha Cm -

dadpor tos tres trienios mencionados en el articulo
,

no queriendo darla el dicho

don luán
cTere\de ^Ima^anpar la anendacion que antes fe le acofiumbraua

pagar el Capítol y Confejode la dicha Ciudad , delibero de ha^ar Im s carnice -

dias junto de las mencionadas en el articnlo
? y vijlo y entendido lo fobredicho por

el dicho don luán CPere^ de zAlmaqan
, boluio a tratary conluyr con los dichos

Jurados ,
C apitoly Confejo de la prefente Ciudad

5
operfnas puejlas por aque-

llos tiazer anendacion de dichas carnicerías por el precioy tiempo ,y de laformay
manera recitada en el articulo . Tporque a lafazon ni por mucho tiempo defpucs la

muger del dicho don luán Hdere^de c^tlma^an
,
dicha duna Geronima de He-

tedia y
que anta de otorgar el aElo de la duha arreadociun

>
no ejlaua en la pre-

fente Ciudad no fe hizo afán de anendacion
yy d i concierto que el dicho don

Juan
c
Tetei^ de csdlmagan hizo y dexo concluyelo y ajfentado con la dicha

Ctudad.
.

'

.v-i. ‘.'V • -* * v . r, c •

,
-> .

.."

• k , • c £•:
*

* k % <•

#

]U[ / C & ^ Tuan Yban de Bardaxire{pondít
? ^<ej7e«i¿/o eld’pofantt

Cmfejero en las cojas de la Ciudad a lo que cree era el año de

trato en Capítol y Confejo , ejlando allí prefente el depojante
y C onjejeroSy

Jobre fi aumentarían el[alario ,o precio de las carnicerías en el articulo recitadas^y

auiendo diferencia entre los C onfejeros
>
que a algunos les parecía que fe le deufa

aumentar ,y aldepofantey a otros parecía lo contrario
> ejlando certificado que los

arrendadores de las carnicerías de Cjaragoqa je holgarían que matajfen en dichas

carnicerías
,
poraue era en tiempo que perdían mucho los arrendadores

,

yajsi fe

determino en dicho Capítoly Conjejo
, que nofe le aumentajfe dicho precio, antes

bien vorque nofe ejluutejfe muchas Hezes en dicha difputa fe trato y concluyo
3
que

dichas carnicerías fe arrendaffen por tiempo de nueue años
,
o tres trienios

, fin
que

fe
aumentajfe precio alguno

,
pareciendo

queefto debia conuenir al beneficio de

todas las partes
,
fegun que de todo ejlo a lo que i¡ene por cierto el depofante fe con-

tinuo por el notario de las cafas de] dicha ciudad aüo co la refolucion q
tiene dicho

,

a la qualje refiere por no tener particular memoria de las cofas que allí fe trataron ,

Ta/si lo que por parte del dicho Capítol
y Confejo fe

determino fue loftfodicho,y

fi
dicha determinaciónfepufo en execucion

5
en que fe htyejfe dicho arrendamien-

to po
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lo por dicho llampo
,
no fixbe ¡o que acerca dellopafo ,

mas de que cree que fino fi

han tejlificado tos aSlos aurajidopor aucr dfiayuo en ello -.porque a lo que enton-

ces entendió ira negocio
y
determinación que efiaba b.cn a tiaos amo tiene dicho ,

epor otras canjas que el d<pojante no las ¡abe. Efia depojlcion cjiáfioL1 9 2 .

Super 8.art.dixit
,

que ejie dtpojante tiene entedtdo que laprejinte Ciudad

y les arrendadores nombrados en el arrendamiento han comimado depagar el pre-

cie de dichas carnicerías el dicho año de de 1571. hajla de pújente
, confiarme

al dicho tratoy concierto,y que la alba Ciudad y arrendador han tenido y pofi-

fiyd /.Us dichas tablas de las carnicerías hajla que han jtJo aprehendidas por d

fiendr de Maúla,

L O S O de Si ria
,
que en si tiempo recitado en el articulo

,
pendí ejle

dp filme Ccnjejeroy o turado de la dicha Ciudad
,
que no je acuerda b.cn

el depojante
,

qual de los dos oficios era
, (filando ajumados

,
ejle clepofiinte y los

los demás confie joros ds la duba Ciudad en C opiiol y canjeo 5
de que dicha

Ciudid arundafifi las carnicoias menciónala ; en el articulo . T ajsi habiendo

tratadofiebre ello en dicho Capitaly Conjefi 5
que dicha ciudad arreniajji di*

chas carnicerías,y api las arrendó del dicho don loan de Almaqan , o do Ja dicha

doña Ceronyma de H<rediay aunque r.oje atu rdí ejle depnjaite
,
por quan o

tiempo
fie

hizo U amndacion de dichas c¿rmceúas, ni porque prelio ¡¡obré lo qu d

fie refiere c idepojante alus ados que ¿Miguel ¿Jpanol teñíjico filare ello, eJIX

foi 304.
Super.8. arti. elixir,Jes yeldad , fiabey a •r/ijlo ejle dpofiante, que los di*

chos luradn , Capítol y Confiejo de la deba Ciudad de (ja ago<¡a
, ofiusamn

dadores de \as dichas carnicerías con lo. iertos de duba arrendado defide el tiempo

recitado en el articulo hafia awa y deprefiente cotinuamete han tenidoy pojfiido las

tablasy car'rii. erias en dicho articulo mencionadas,y eney ti , ne cierto¡que la dicha

doña Geronyma de Hereaiay
o do Joan de Alma^a en el articulo nombrados, han

recebido el precio de !a dicha amndacion por todo el tiempo recitado en el articulo.

Por quato U dicha Ciudad hizo cargo a los arrendadores
,
que entonces eran de las

carnicerías de la prefiníe ciudad
,
para pagar la dicha cantidad , como mas ¡aria-

mente
fie

puede 'ver por los injlrumentos de las anendachmes de dichas carnicerías,

a l>s quales je refiere el depojante.

^ l Sanchez,del Caflellar, quefiabe bien ejle depofiante las car

*

riteéria¿ en dicho articulo mencionadas ,y en elprejente proce
jfio

aprehendí -

das,y con efiodi^e, que de todo el fiobredícho tiempo .que dicho tiene de parte de

c i ' ar, iba
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1

arrtba hafta agora ,y
deprefnte continuamente ha viflo ejle depojante

,
que en

las dichas carniceríasy
tablas de aquejas en dicho articulo mencionadas

,
je han

muerto^cortadoy hendido, matan , cortany Penden las carnes de la prepnte Ciu

dad de Carago<¡aj o de los arrendadoresy minijiros de dichas carnicerías
, puer-

tos por dicha Qudad,) no otros algunos,yeño pagando la dicha Ciudad lo

quefe conuenia de arrendacion en cada njn ano a losJeñores de dichas Qarriice-

rías ejiafol. 3 i °*

O Antonio Tarifa
,
queJale lien eñe depojante del tiempo que

dicho tiene de los dichos 18. años continuos¿bajía ahora
,y de prefente las

carnicerías en el articulo mencionadas
t y en el prefente procejfo aprehen didas , en

las quales por todo el dicho tiempo hajta aoray de prepnte continua mente
,
ha *vi

ño efe depopntepor los nombrados en dicho articulo, rejpeidiuamente han eña~

do,y efian en derecho, 'vp,y pojfefion de matar, cortar
,
pejar

, y vender car-

nes 'proprias de la prefente Ciudad,o de fus arrendadores
y miniñros

, y
no otras

alguna,J menos losfemns que brnfido de dichas Carnicerías ,y eílo fagan
do la dicha Ciudad,

ojus arrendadores
,y miniaros for ellos , cierta cantidad

o arrendacion en caja ~)>n mo.
xíÍ ‘ í tV,' • ^ , ? .

I)0M\
1 G O Xalierrefuper 4. erticuh

,
que los letrados

, Capítol
, y

Cottfejo de la prefente Cmdad
, y los que ellos han querido tan filamente,

ha» m uerto
,
pefado,y

vendido la, carnes que han querido en las carnicerías a-
frehenfas, pagando la dicha Ciudad alfmor de dichas tablas, o carnicerías cier-

ta cantidad en cada <vn am,ejta jol. 328. *

VE LITE Efletmftaer y. articulo di^e
,
que como admirador de

las carnicerías, lósanos dexyyuyz.y -¡pendió enejas las carnes de

u ciudad,y efte
depojante en dicho tiempo pago a loifñores de dichas Carni -

wm cierta cantidad en los dichos tres anos por raqon de la arrendacion de di-

chas carnicerías, eñafot 330.

^^^ Pf ^irdad al parecer del depofanto
, fe

hallo

prefente en las cajas de la Qudad t y en t¡empQ
^io ,

que don luán

~Perezjie AImanan jenor de *514adía, Hombrado en el articulo,trato con el C a-

pitoly Confejo de la prepnte Ciudad, o ciertas perfttas por el nombradas, de

arrendar a la dicha ciudad las carnicerías mencionadas en el artículo,
yp acuer-

' ' '

~ F da
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da fe trato y codujo entre dicho feñor de eíWaella,y dicha Ciudad
,
que arreada

mías dichas carnicerías
,
por el tiempoy precio en el articulo recitado ,y queda-

do hecho el dicho concierto de la dicha arrendacion de la dicha carnicería
,
por el

tiempoy precio en dicho articulo mencionados,y porque entonces no eftaua en la

míente Ciudad de Cfarago<¡a doña Geronima de Herediafe acuerda efle depo-

síte noJe hqo aÜo de dicha arrendacion ,
aunque quedo concertado en laforma

y manera que dicho tiene de parte de arriba j eíiafoL 3 3 5 *

A G V STlISf de Villanueua dije
,
que lo que ]abe acerca lo contenido

en el articulóles quefiendo turado de la prefente Ciudad efle depojante en el

tiempo recitado en el a>ticulo ta caufa que don luán ^erezfle Alma^anjenor dt,

AíaelU) no quería arrendar las dichas carnicerius ala prefente Qudad > como

antes fe acoflumbraua
, fe trato

, y delibero efundo prefente efe depofante

en favitol
y y Conjejo > como Jurado fbredicho de la dicha Ciudad > hi~

Z¿fe ynas carnicerías donde las mencionadas en el articulo eftanftiadas,fquie

re jítio de aquellasy defpues de dicha deliberación el dichofeñor de Aíaella con*

cluyo y concertó con lasperfonas nombradas por el dicho Cap:tol y Confejo qus

arrendarla como de hecho arrendó a la dicha ciudad las dichas carnicerías por

el precioy de laformay manera en dicho articulo contenida, y debaxo de dicho

conciertoy arrendacion la dicha ciudad tunoy pofeyo las dichas carnicerías por

todo el tiempo recitado en el articulo,efafol. 33 <?•

M AA T 1 JJ Tbane^de csíoyzfuper y. art. d'qe fer verdad¡que fiendo
A

efe depofante Jurado de la prefente ciudad en el tiempoy año recitado en el

articulo
, efundo prefente efe depofante como Juradofbredichoufando apuntado

el Capítoly Corfejo de la prefente Ciudad y en aquelfe tratoy concerny quedo

deliberado
,
que la dicha Ciudad procurafe de comprar las carnicerías menciona-

das en el articulo
,
o de arrendarlaspor muchos añosy

que en cafo que el dueño

de dichas carnicerías no quiflefe venderlas ,
o arrendarlas por mucho tiempo hi -

£ufe
la dicha ffiudad junto a lasfobredichas otras carnicerías para matary yen-

der carney para tratar lofobtedicho el dicho Capítol y fonfjo nombro ciertas

perfonas con las quales efle depofante entendió que don ¡uanCPere^ de Almat¡an

nombrado en el articulo hauia concertado de arrendary que abia arrendado a la

dicha Ciudad las dichas carnicerías
,y nofe acuerda efe depofante por quante

tiempo ni por queprecio, mas de quato entendió de que abiafldo por muchos años,

eftafol. 334. - ]VJK
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| Francifco de Lanajafuper 7. di^efer l>erdad¡que ejle depofan*

tefimdo Jurado de laprefente Ciudad en el anoy tiempo en el articulo recita -

do¿propufo efando juntado el Capítoly Confejo de la dicha (ciudad
>
que la di-

cha Ciudadprocuraff délas carnicerías mencionadas en el articulo
,
arrendar-

las por muchos años:y
tratado lo fobredicho en dicho C

ap
itol y C onfejo, fe \it\ieff

afsi lo contenido en la deliberación del Capítoly Confio,que acerca dello fe hiq?,

a lo qual en todoy por todo el depofante fe referey quiere aquí aucry ha por reci-

tado. Tdefues je acuerda
,
que fue tratado y con cordado con dicho ftñor de

ifSMueÜa por los Iarados de Qarago<¡a y las perjoñas nombradas por dicha Ciu-

dadpara la anendacion de dichas carnicerías a lo que el depojante le parece
,

y

fgun creey tiene por cierto que f concertaron dichas carnicerías por tiempo de

meue años en elprecio que antes eflauan arrendadas a la dicha Ciudad
,
que es

elprecio en el articulo mencionado.

Confia notoriamente délas fobredichas depoficiones
,
que la

Ciudad de (^arago^a íi tuuo polfefsion al tiempo de la aprehcn-

fion en las carnicerías aprehcnfas,que no fue poífefsion proprla»ni

para fu vtilidad y beneficio,fino poíTefsion de los Señores de 13o-

torrita,de los quales la recibió en arrendamiento
, y para fu pro-

uecho,y defta verdad no fe puede ni deue dudar
, afsi porque lo

contenido en los artículos lo dixo y articuló Geronymo Bax, que

era procurador de la Ciudad de 9 3^go^a
5como porque lo depo-

nen fus fecretarios 3
fus Turados

y Confejeros. Y lo q es mucho de

confiderar^es q lo dize en el tiépo
q tenían la memoria frefea de lo

q paíTaua y fe trataua entre los Señores de Botorrita,y la Ciudad,
acerca del dicho arrendamiento. Y afsi juicamente dixo el motiuo,

que fe confirmaua y ayudaua la probanza de los Señores de Bo-

torrita,en refpe&o de fu poífefsion de los bienes aprehenfos ,
con

Ja depoficion de los dichos teftigos que depofaron fobre la dicha

^Afifia. Porque dellos claramente confta,que la Ciudad no ha teni-

do poíTefsion ninguna en ellos por drecho proprio , fino como ar-

rendadores de los feñores de Botorrita.

MOTIVO

>

TLf tA XIME tamen ex infrumento cuiufdam delileratioms Conúlij

.
*pr

afau Ctumis inproceffi exhibid anno millcfmo quirigentefimofp
-

~ tuagejimo
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i&agépíhbprimo , confeBo alijfque admimculis inpmeffii contentis liquidifsime

confíat a tempere prxdilti anrit quadragefimi fecundí , <vfque ad annum fexa-

grjsrmnm primtttn d¡Ba baña apprehenjd locaffe luratis fea Concilio & ‘Um*

uerftmi prxfentis Ciuitatis Cxfarauguflx, eamque non jolum tempore diBa-

'rum locationumfcd etiampojlea quandocumque maceüum prxfatum pojfedijfe>

ibidemque carnes per fuos arrendatores
(ffr

minijtros evendidiffe titulo condullio -

m,(tj nomine dominorum de Cotorrita }atque etiampradiBa domus féJ ma*

celli ¿mnquamtamen nomine proprio
y (efr

quamuisin ture fatis controuerfm

jtt,anfeut per locationem dominium,nec •vere, nec prxfumptiue ex ~)>eriori Do-

clonim cenpra probatur, idem eiiam de pojfejsione cenjéndum fit, illud arte ex-

phratifsimi inris 'VideturperJolum tnjlrumentum lucationis in prxiuditium fal-

tim conducloris probatam proculdubio pojfefsionem cenferi cum locans per condu-

ctorem dkatur pfífidere^Qd conduílor detmere
,(¿fr

tametfi iuxta prxfatarafn -

tentiam Tmicum dumtaxat locationis infintmentum ad confirmandum bañe

pujfefbnemfifjkeret, quado tamen non Itntí
,fed plura inflrumenta locationum

midtorum annorumprout in prxfemi concurrunt
y
tune certe fine contreuerfiapie*

no orefotentur 5
ornnes poffefionem ex multiplicata loiutionumproduBwne plcns

conc udenterf probara argumentofumpto a vornmwtittr accidentibus quia non

ejl 'yeríjim’tle
y
quod totferent locationes

y
riifi locantes ejfent \n pojfejsione illius rei•

Eri clic motiuo fe haie mención de vna deliberación del Capí

tolyCcnfejo, fecha a $6. deMar^ode ii^i.laqual por que fe

tiene por fundamento capital para la probanza de los feñores de

Botorritajcs neceífario que fe infiera, y dize afsi:

A io.de Alargo 1571 por loan Francifco de la Na;a lurado primero en
X

Capítoly Confejofue dichojypueflo en cajo que losfeñores ¡tiradosy perfo-

ras diputada* ¡ebre la arrendacion de las Carnicerías de los nueuos comertidos

,

que de prefente pertenecen alfeñor de Alaellaje aman ajuntado,tratado
yy con-

fabuado
, fi couenia a la dicha C iudadjemar las dichas carnicerías por dos años

y en el precio de mily r,ueuecientospeídos , en que han ejlado ahora en cada *vt9

ar,o,ypara de alli adelante por nueue anos en tres miljueldos cada uno delíoSp

como pretende el dichofeñor de Maella 9y en conformidad defpues de largaplati

cay confabulación?
que entrefi los dichos

¡f
iadadanos tuuieron , refoluieron : eque

pues Antonio Lope^ arrendador de Us dichas carnicerías ha ofrecido de no pe -

dbr interejfe ni refacción afgana , auriq otro matey 'veda en ellas durante el tiepo

de fu arnndacíonflas carnes que era obligadofra bie quef arrienden las dichas

cami-
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carnicerías de los nueuos coséertidosyf el dichofen >rde <^iaúla quter^ arrendat*

Usala dicha Ciudad por largos anos ,y en el precio de mily nueuectentosfueldoS

en cada nmaño,: que haHa ahorafe há pagado por ella,y no de otra manera
y
ajsi

que vuffeny deliberaren, lo que[obre ello leí parecía
,
fe deuia de haz. r Por el di -

cho Capítoly Confe¡»,fu<
deliberadoy cmky.io

,
que conformandofe con el *ua

toy parecer de los dichos Ciudadanos je tomaffen las dichas carnicerías
, J¡ el

dichoftñor de ¿atadla, o los habientes derecho dellaSt las dieren a la ciudad por

muchos años
, y

no en otra manera
yy en cajo que rebufare de darlas por menos

>

tiempo de muchos años
y y pretediere de aumentar ninguna coja del precio de la di

cha arrendaáon , mas de lo que bajía ahora je ha acofumbrado pagar a fus prede

cejares, que las dichas carnicerías de los nueuos conuertidos no je tomen frii arrien

den por la Ciudadyantes bien losfeñores lurados manden bujear algún patio , o ca

fa en aquella partida
,
donde la^iudad con mas comodidady auanceypueda ha-

%cry edificar con toda breuedad otras carnicerías
y
para ferukio

,
prouifony man

tenimiento de los Parochianos de la
r
Parocbia defan Pabloy y fabido la cofiayg4

jto quefe ofrece en la dinha compray obra
,

lo referan al Capítoly confjo , y en*

lonces fe deliberara lo hacedero jobre ello .

Delta deliberación juftamcntc fe colige en el motíuo que fe

comprueua la poífefsion de los feñores de Botorrita
> y a mi pare-

cer íi fe compone y ajunta cita determinación con la depoficioti

de los teltigos de la Aíiüa fe viene a hazer vna probanza conclu-

yente é inebitable contra la Ciudad. Porque de la deliberación

rcfcrida,coníta lo piimero,que-los feñores de Botorrita fon feño-
res y poseedores de las carnicerías aprehenfas,y derechos de ma-
tar carne en ellas,pues dize que fe le arrienden por la Ciudad

, y
que el arrendador de las carnicerias de la Ciudad,no pedirá refac-

ción ni recompenfa,porque fe mate
y venda carne por otra perfo-

ra en las aprehendidas. Lo fegundo
,
que la Ciudad de ^arago^a»

no ha tenido ni poííey do las dichas carnicerias en fu nombre pro-

priojíino en nombre de los Señores de Botorrita,y para beneficio

y
vtifidad fuya.Y de las depoheiones de los teítigos de la dicha

.A fifia, clara y notoriamente fe coloque fe executó el acuerdo y
deliberación,arrendando por nueue años

: y que fi Ia Ciudad de

Garago^a poíícyomo fue en nombre fuyo, lino en nombre de los

Señores de Botorrita, como los teftigos de la dicha Afifia diltin&a

mente lo depofan y dken*

G Tam«



1 Alegación en derecho.

-También dize el motiuo que de la fobredicha deliberación de

Capítol y Confejo,y de los arrendamientos hechos por los feño-

res de Botorrita en fauor de la Ciudad defde el año. 1 542. hafta el

año. de 1 56i*(hauia de dézir el motiuo hafta el año, de 1567x0010

efta advertido arriba en los arrendamientos)Y de otros adminícu-

los que refultan del procedo confia liquidamente, que la Ciudad

en el tiempo de los arrendamientos y defpues continuamente haf-

ta el tiempo de la apreheníion,pofeyo las carnicerias aprehenfasen

nombre y para beneficio de los Tenores de Botorrita,y no por fi ni

en fu nombre,verdad cierta y notoria, pues que por lo articulado

en la -¿fifia,por ló probado fobre ella,por los arrendamientos refe-

ridos,y por la deliberación de Capítol y Confejo,y mas eficazmen

te por los teftigós de los Tenores de Botorrita arriba referidos conf

ta.de la verdad del motiuo
, y quando no tuuieran los Tenores de

Botorrita los teftigós que tienen con los dichos arrendamientos,

deliberación de Capitol y Confcjo,articulación y probanza de la

Afifia,tenia bailante y fuficiente proban9a"para obtener en eftc ar

ticulojpor quanto,aunque la Ciudad probara pofeísion adual al

tiempo de la aprehenfsion fe hauia de cntéder que no era propria ,

fino de los feñores de Maella pues conforme a derecho rcconocien

do el año, de 1 57 1« que pofeyan como arrendadores, no confian-

do de la mudaba de pofeísion, qus ¡n dubio no praTumitur es vifto

pofeher in vim titulipracedentis
,
nc alíoquin commitatur dc-

lidum refultans ex vfurpatione iuris alieni. 2(um. omnio'vidend. conf

34. n. 1

3

Mhi.vbi dial, nó videri aliqué iure proprio vfum re aliena,

quádo poteft capi alia interpretado, vel coniedura, quod fcilicet

polfedérit nomine veri domini/Vf mprefnti Curt. Iun.conf. 1 68. n. 34#

Curt. fen.conf'jo.n.6 . R^níconf] 1.Meno.de arbitrar,caf 1 6o.»,

12. de remenda icrmd. 3
. num. 566. fijpa. in c. cum Ecelefia Sufriría

num. 3 9- de cauja pofefswnh fp proprietatis "ifjbqan.conf 8. mm. 14. g/

conf. 6 8. num, 6. ¡feíuf. ad conjlitutmes 2(egia$ 3 . tom. tit. de materia pofef-

fofia inprefatio . n. 1 68. csflciat. conf 294. #. 7. A{jitta conf 502.»*

14. 'vbiafíerit vtétem re aliena,vel iure alieno debere probare vfum

fuifle iure proprio,vel tanquam re propria vt adquirat pofefsio-

nem &requiridominumfcire quod illa fitvífusvt re propria ,
&

iure proprio 2krf. in.L I. §• boc interdiño. num. 9. ff.
deitinere ai2*4
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priuato rpauh in. I
.
qui turefarmliaritath jf.

de acquiren. pofefone fsjfin. d.

conf 34. num. 1 3. lib. 1. pofl
Inocen . in. c. lona num. 6 (£/ j. de popula -

tioncprálatorum.Adafcard.quípura ad propoftum refert.conci 1203.

Y Confirmafe lo fobredicho considerando
, que cafi todos los

teftigos de la Ciudad de ^arago^a dizen, que poffeyo las carnice-

rías aprehenfas por tanto tiépo q precifa y neceffariamente cópre-

henden el tiepo de la deliberación de Capitulo y c6íeio,y de los ar

rendamiéros, y pues diz.é q poffeyo la Ciudad continúamete hafta

que fe dexo de vender carne, continua la poffefsion antigua cola

moderna,
, y dizcn, y confieffan, que es toda vna efpecie de pof-

'

fefsion,y como la antigua era nomine alieno,en fuerza de los arrea

damientos, la moderna ha de fer de la mifma calidad, alioquin non
diceretur continua, quia iuxta phyficorum dodrinam continuum
dicitur,quod habet durationem inceffatam no quiefcentem extre-

mí ad extremum, vt cft linea
, at ea qua? habent interiialla, etiam

módica dicetur contigua non continua .Anear.conf^n.6. & inde eít

quod continuarlo eít adus fuccefsiuus ad perfedionem eiufdem
materia, tendens Andreas de Exeain tratt, depaüis . num

. 584. tom.6.

m partefecunda. <Bermrd. Cbouero. intrata, de publi. ,oncubi'§. licet (Jnt. ff.

2. ‘Taul.Cjriland.in traBa. de btfretic. c. 5 . num. 1 2. tom. 1

1

.
par , 2 $ar*

dts in traBa. de tempore^tui ">eí continuo.c . 2. num. 1 1. ibi
, vndc dida

continuatione datur tempus perfeuerans, (gr inc. 18 .num. 12. ibi:

<&íiiliud principium tolleietur
, tota continuatio deftrueretur >

adeo quod non meretur continuationis nomen, luego pues en el
cafo prefente la poffefsion antigua de la Ciudad en fuetea de los
arrendamientos, dize el teítigo, que fe continuó, hafta que fe de-
xo de vender carne, como aquella no era propria de la ciudad, no
deue ferio efta otra

?

porque no fera continua, como dize el teftigo

fino diuerfa,o contigua, y fiendo poffefsion agena
, y en fuerza de

arrendamiétos no fe puede obtener con ella, aun en la lite penden
te, vt ex quamplurium Dodorum Audoritate, & exemplarium te

ftimonijs docet Portol. <verb. aprebenfa e[ 2 n de conjortib.

c. 38. num. 3.

Y aunque es verdad que el arrendador ft interuertat cau-

fam poffefsionis poteft cum poffefsione adquifita poft ¡nteruer-

fioiiem obtinerc. Pero la dicha interuerfion.no fe prefume



i Alegación en drecho.

Ifmrfmdum.fdsfermt.E^ujli. c. publícalo de eleBíone Decían, mf 6U

mL ló.'vol. 5
Jemas que para que la interuerfion de poiefsion

proíit ¡nteruerrenti eft neceffaria declaratio eius animi Item denun

tiatio facienda eít Domino reí interuerf? y
pues en eñe cafo no fo-

Jo.no ay declaración de animo de la Ciudad>pero antes oien ay pro

banca laya concluyentifsima de que no ay interuerfion pues di-

7.en fus redigas que la poiefsion á fido continua defde el tiempo

d"los arrendamientos halla el de la aprehenfion ni a auido denun-

ciado "«ñores de Botorrita hecha por la Ciudad en razón de

la dicha interuerfion.figuefe necefariamente que con la dicha pofe

ñon quando la tuuieran probada no podran obtener. Porque no

es Tuya lino agena :

c
~PaÁ. Cajlren. conf 1

38. vol. 2. Gabr. conf 5 1.

per totum yol. I. óurd. conj. 26a. m. 2 3 . i>ol. 2. Vdlonald. conf 80. nu. 6.

1.'vol.i. . . r
Y en quanto diz.e el rootiuo que pofefsyo 5

probatur vmeo íni-

trumento locationis & plenlus pluribus ve in prelenti habla como

ñempre do&ifsimamente. Y muy conforme a las reglas y dotfrmas

de drecho fegun que largamente ñauemos dicho ,
quando^ fe

hablo de los arrendamientos hechos por los feñores de Lotornta,

O
MOTIVO.

, * . . ^ ^ r\

• t ¿
*• v • « O » | • r ( * * * " 4 - *•

j
o¿d;uuamr ettam intentio don ¿Martim de Bolea

,
ex depoftione Antonij

de Dueñas tejiis pro parte ciuitatts produfti quifatetur, licct indefmtefem-

per <vmuerfiutem fu íuratos Cefaraugufl* pojfedfíc pr<edi¡dum Macellum

iíiderm
y
yendldijf carnes nomine dominomm de 'Botorrita ftj ad illorum Hjtili-

tatem.tfem autem etiamfngularem qmntift ponderh
, (efr momento contri

p 'oducentem nemo duhitat.

Antón de Dueñas teíligo 1 3. de la ciu-

dad fobre el articulo, fegundo de fu propoíicion dizc

lo figuiente.

Ve l
o
qutfabe fobre lo contenido en el articulo es que en el tiempo que fe

•vendía carne , en las carnicerías aprehenfasy tnfn de la propoficton con -Q
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/rentadas llamadas de los ¿Morosas gualesfabe muy bien, vendiendo/ , como

ft hendía en dichas carnicerías la carne a nombrey por 0Yfan Señora de
Paella llego *vn dia

,
f£jc. ,

Aunque efte teftigo no dizque los Iurados de (Jarago^a pof-
feyeron en nombre de los feñores de Botorrita, pero para lo que
es fu vtilidad y

beneficio, o depone mejor
,
o también como íi de

puliera lo que el motiuo diz e
, porque pues la pretenfion de los

feñores de Botorrita, es probar fu poffefsio en lascarnicerias, de la
mifma manera fe prueba con que los Iurados pofleyeflen a nom-
bre de los feñores de Botorrira,como con q la carne fe veda a no-
bre dellos,y afsi en efta diferencia del motiuo a la de la depoficion
del teftigo, noay razón de diferencia, y pues las palabras dudo
las del teftigo» íe deue de interpretar contra el q lo produze , iux-
ta vulgares «iris regulas, la ambiguidad de fu dicho ,en racon del
ciempo, vt magis producentinoceat, fe ha de entender al tiempo
delaaprehenuon. r

Pero quando no fe admitiera la fobredicha interpretación . el
mifmo teltigo la haze en la depoficion que hizo por los feñores
de Botorrita

,
que es en la manera figuiente

A L articulo quinto de la dicha propoficion refpondio y dixo ?/V (Me el depojante no corneo alet nombrados en el articulo,emperol aue fa-
lo acerca de lo contenido en amulo es, am halando

y platicando el depoí
cjn muchasperfonas de la prefente Ciudad

, cuyos nombres de prefente no fei
da acerca de las dichas cajas, que antes eran carnicerías, lesL

,
i aque.

líos debían, que aquellasfuerony eran de los fiares que eJ f]o df
Cotorrita,y mas dqe, que por tiempo de mas de Veinte años continuos ,

bajía de
treinta anos aefia parte

f, quiere hafla quefe aprehendieron dichas cafas y carné
certas cldepofante l>to hauer,y que hauia eny dentro de dichas cajas, que en
ejlafay» eran carnicerías, dos tablas de ^nder carne, con fendas tablas

, con

fas
tajones

,
cepos

,
pejos parados

, (gf c.

Deftas dos demoliciones de Anton de Dueñas
,
que cada vna

dellas es imperfeaa.le faca vna depoflcion perfecta y concluyen-
te, porque en la depoficion qhaze por la ciudad dizeqvio q
fe védia carne en las carnicerías aprehenfas,a nóbre y por ordé de
la ciudad,y en la depofició q haze

por D.AÍartin dize q pofleyá

los feñores de Botorrita hafta el tiempo,
y en el tiempo de la aprc-

H henfion

ante

acuer



Alegación en derecho.

heníion, luego juntandoeftas dos depoficiones dize efte teftigo,q

vio que fe vendía carne en la carnicería aprehenfa a nombre y por

orden de los feñores de Botornta
, y aunque no dize el tettgío

aüos p articulares, como fepa ó haya vitto que la carne fe vendía

por orden de los feñores de Botorrita ,
no por effo dexa de depo-

ner concluyentemente ,
porque teftis deponens de fcicntia , etiam

non red dita caufa illius concludéter deponit contra producentem

exiuribus vulgatis.

A
MOTIVO.

C tándem poteji addi plurimorum tejlium depofitio pro don ¿Martino pro

* duBorum ftj ajjcrentium'YtdiJfeper piares amos quod in diclo Macelb

venderentur carnes obolo vel denario pluris Jeu minora quam in alijs macellis Ci

uitaúsjn quo videtur aperta pgnificari dijlinftio kuius ¿Macelli ab alijs
;
quibus

ómnibus remanet ditta pojfefiioms probatio ita corroborrata , vtjecundam illam,

mérito iudicandum cenjeamus,
#

La verdad del motiuo en efte fragmento fe comprueua manificf

tamentc con la probanza que refulta de muchifsimos teftigo* pro-

ducidos por los feñores de Botorrita que deponen que fe vendía

en las carnicerías aprehenfas la carne a mas,ó menosprecio q en las

de la Ciudad como lo dizcn Jos teftigos figuientes fobre elarti.j.

El teftigo quarto dize Que fe vendía vn dinero , ó miaja mas»

ó menos cara.El 5
.
que fe vendía vn dinero mas por libra.El y.que

fe vendía vn dinero , ó medio dinero mas cara. El 8. dize que fe

vendía el carnero y podia vender dos dineros mas por libra.El 1 2.

dize que tenían los feñores derecho y pofefsion de vender vn diñe

ro , ó miaja mas de lo que fe vendía en las otras carniccrias. El 14.

dize que fe lleuauan los feñores de ordinario dos dineros mas por

libra.El íy.dos dineros mas, ó menos.El 18. vn dinero, ó miaja

mas, ó menos.El 1 9. vno , ó dos dineros mas, ó menos.Al 20. vn

dinero mas, ó menos.El 21. vn dinero mas,ó menos.El 22. vn di-

nero , ó dos menos. El 24. vna miaja , 6 dinero mas.El 2 5. vn di-

nero, ó miaja mas.El 30. vn dinero mas,ó menos.De lo qual reful-

ta que el motiuo es verdadero pues que por los fobredichos tefti-

gos confia
,
que en las carnicerías aprehenfas fe vendia carne a di-

ferente precio que en las de la Ciudad de la qual diferencia refri-

ta
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ta prefumpcion y conie&ura de que nilas tenia > ni pofícya todas

vn mifmo dueño, pues fi afsi fuera en todas fe vendiera a vn mi-

mo precio*

MOTIVO .

’

tf-yOnfirmátur etiam pradifta itlis <verlh tn pranormnato dd'iberatloms tn-

jumento apofitas. Que no importa que otro corte y venda en

dicha carnicería) porque ¿fnton López, no pide por ello refacción

alguna; quibus 'veríisciuitas ipjafaterí yidttur m vedendi inpufato macollo

ad aliumfallare.

Efta parte de motiuo fe hizo para refponder a la ciudad en la prc

tenfio q tiene,q los arrendamientos q hiz.o de los feñores de Mae

lia no fuero del derecho de matar carnes, fino de lo material de las

cafas,y efta duda fe fatisfaz.c concluyentemente co la ra$on del mo

tiuo
,
porque el arrendador de las carnicerías de la ciudad no ten-

dría porque pedir recompcnfa, porque el feñor de Maella arrendó

fe lo material, y pues la deliberación del Capitulo y Confejo di-

xe, que por matar otro en las carnicerías aprehenfas no pedirá re-

facción el arrendador, íiguefe nece ffarlamente que el arrendamié-

to no era de lo material, lino del derecho de matar carne.

Ello mifmo fe comprueba por la depoficion de los teftigos pro

duzidos, por parte de los feñores de Botorrita
, arriba referidos, é

infertos. Prucbafe por los arrendamientos hechos a perfonas par-

ticulares, q efpecificamente fe hazen con el derecho de matar >
pc-

far,y vender. Pruébale con los arrendamientos hechos a la ciu-

dad, en los quales fe dize que arriendan las dichas carnicerías,con

los derechos,preeminécias, y prerogatiuas q en ellas les pertenece

por priuilegios Reales
, y en el procedo confta por muchos priui-

legios Reales exhibidos
,
que por ellos les pertenece a los feñores

de Botorrita el derecho de matar carne en las dichas carnicerías.

Vltimamcnte fe prueba proq afsi en los arrédamiétos hechos a la

ciudad,como en la deliberado de Capitol y
Cófejo fiépreíe due

cafa y
carnicerías,y anfi la palabra carnicerías a fe de entéder porlo

formal, a faber es
,
por derecho de matar carne en ellas,como íe ae

daro en el proceffo luracorü de Nonafpe d5de fe dixo y mouuo q
r

la pa-



la palabra horno puefto en vna concefsion, ó priuilegio no deno-

caua lo material, fino lo formaba faber es el derecho de tener hor-

nos, y por no fer necefíario para el cafo prefente por fer punto

claro el que fe difputa,no fe refieren los motiuos,no fe allegan íos

fundamentos dellos.

MOTIVO.

Q'Uibus accedit infrumentum locaúonis anritfeptuagefsimi quinti ¡nfauo-

rcm Ioannis Ferrando per cmtatem concepi, ¡n quo paBum Úlud
, ftf

promifo cmtatis contmetur
, quofromitunt ipf arrendadores prefatum Mace-

llum locare pro tempore preño condiñonibus quibus emitas ipfa illud conduce-

ret a Dominisjen babenttbus ius
,
ftj caufam ah eis in preditíoMacello.

A fíete días del mes de Mar^o del año , de 1575. ^arago^a

arrienda fus carnicerias a loan Ferrando por tiempo de tres años,

que empegaron a corer la vifpera de Pafcua de Refurrecion del

dicho año, 1 57 j. y entre otras claufulas en dicho arrendamiento,

pueftas, fe pufo la figuiente.

ítem la Ciudad ofrece dar,y que dara a los dichos arrendadoresy mantenedo

res las carnicerias de losnuebos conutrñdcs de la dicha Ciudadpor los tiempos,con

dkiones,cargosforma,y manera que la Ciudad las arrendare de los habientes de

fechos de las dichas carnicerías todo lo qual aya de fery ,fea a cargoy , cofa del

dicho arrendadory no de la dicha Ciudad. Efta en el proceífo fol. 1 68.
De la fobre dicha claufula claramente refulta que las carnice*

rias de los nueuos conucrtidos que fon las aprehenlas no eran de
la Ciudad,pues dizc ella en el dicho Capitulo que las arrendara de
los feñores de ellas.

motivo

.

R
Epellitur ^ero propofttio IuratorZ Cmtath Cafarauguf* qtúa no probarunt

cocludenter ac legitime poftfsioriéfeu detentatimé a foro yfá
adtempiu,&

tempore aprebenfmh rebufa cum teflespro ¡pftsprodufti, noncUre& ,
apene

dep mam tempmcp aprehtnfmis mcludam ita <vt eorum probatio non liquida, (gr

tena,fedpot'ms dubia (f) coniecluralis dici debeat.

Para obtener en el artículo delite pedente es ncceflario probar

pofe-
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poflcfsion aftual al de la aprehenfion for. Item por dar forma for.

afollando tit.de aprchenfion. Vtrobique Bardaxi
,& ídem m tra«ft.

de aprhenfion. 3.
q.p.Uit.qiásdebetokmere in art. ImjendmU. mm. 8.

tortol, veri- amehenfio el 3 . mm. 38. _

Los fefiores de Botorrita como confta de todo lo referido hal-

la aquí,tiene probada poflcfsion en las carnicerías aprenenfas haf-

ta el tiempo,y en el tiempo de la aprehenfion,yla ciudad no la tie-

ne probada, como diie el motiuo, y afsi juftamente no obtuuo en

la Audiencia Real, ni puede obtener en efta Corte.

Y aunque fe produien algunos teftiges por part e de la ciudad»

los quales pretende que prueban fu poffeísion al tiempo de la a-

prehenfion, pero por el examen que fobre ello fe haze ,
fe echara

de ver notoriamente,que no efta prouada có ellos la poffefsion de

la ciudad, al tiempo de la aprehenfion, y que el motiuo en razón

defto es cierto, puntual, y verdadero.

Los teftigos que la ciudad pretende que prueuan fu poífefsion

al tiempo de la aprehenfion, fon los figuientes. El 2. el qual en el

. tercer artículo dize, que en el tiempo que el depofante alcanzo q
fe mataua.y vendía, y pefaua carne,en la carnicería aprehenfa,pof-

feya ía ciudad, &c, Y en el 4. articulo dize,que baura, dexo

de fer carnicería al parecer del depofante mas de 2 8.años.

Eftc teftigo no prueba. Lo primero porque no dize en que tié

po alcanzo, q fe mataua y vendia carne.Lo íegundo, porque dize a

fu parecer, y el teftigo que depofa có efta palabra, no depofa cola

cierta,yafsi no cócIuye.Lo 3-porq dize q polfeyo la ciudad hafta q
dexo de fer carnicería, y no confta quando dexo de fer carniceria.

Lo quarto,porque aunque dize el teftigo que dexo de fer carnice

ría mas de z8.años ha, aquella palabra mas fe puede verificar en

tres años,y afsi no alcarria al tiempo de la aprehenfion. Lo 5. por

que es Pelador y vehedor de la ciudad,
y afsi no prueba en fu ía-

ucr. Lo 5. y vltimo. porque dize fobre el articulo 11. délos ínter

rogatorios, que querría que tuuieffe jufticia Qarago^a.

El teftigo 4. dize fobre el articulo
4. q ha 28.años que no fe ven

de carne en las carnicerias aprehenfas. Y fobre el articulo quinto

dize,que en el tiempo que alcanzo que fe vendía carne ,
los Iura-

dos pofíeyan,y eftuuieron en elle derecho por mas de tres años có
‘ I ti-
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tinuos, hafta qué fe dexó de vender carne en dicha carnicería q ha

2 8- años y mas.

Efte teftigo no prueba, porque dize
,
que la ciudad eftuuo en

poffefsion de vender hafta 28. años, y afsi dize que poífeyo def-

pues de la aprehenfion.y en effo es falfo. Lo fegundo, porq dize q
ha 28. años y mas que fe dexo de véder carne, y la palabra,y mas,

puede comprehender tres
,
para que no concluya

, y afsi de

fu dicho no refulta clara y cierta probanza, fino dubiay ambigua,

como dize el motiuo.

El teftigo 5. dize, que le parece que ha mas de 20. años*

que no es carnicería,y que los Jurados cítubieron en pofcfsion de

vender carne en ella por mas de otros 20. años.

Efte teftigo no prueba,porque con la palabra,le parece, no de-

pone ciertamente,y afsi no concluye.Lo 2. porque es andador de

Ja Ciudad y le paga 100. lib. de falario ,como dize en los in-

terrogatorios. Lo 3. porque fobre el interrogatorio 1 1. dize que

defea el beneficio de la Ciudad.

El 6. teftigo dize que vio que losJurados pofcycron las carni-

cerías por muchos años, continuos.

Efte teftigo no prueba,porque no dize hafta quando pofcya la

Ciudad.Lo 2. porque es andador de la Ciudad y le da jo.libras de
falario. Lo 3. porque fobre el 3. de los interrogáronos dize

, que
fe holgaría que tubiefe jufticia £arago$a.Lo 4. porque fobre el

articulo. 1 1. dize
, que defea el beneficio de (^arago^a

, y que íi

gana es beneficio vmberfal.

El 7. teftigo dize fobre el articulo. 2. que á mas de 20. años fe

dexo de vender carne,y fobre el 4. dize que 6. años antes que de-
xafen de fer carnicerías, pofcya la Ciudad.

Efte teftigo no prueba, porque dize que á 25 . años que pofeya
la Ciudad y quando depone 130. que cftan aprehendidas las carni

cerias,y por el configuientc no concluye de la aprchcnfion fino de

4. años defpues.Lo 2. Porque fobre el articulo. 1 1. de los interro-

gatorios dize
,
que defea el beneficio d$ C^aragofa.

El 8. teftigo fobre el 4* dize que á mas de 20. años ,
que no í

vifto pefar carne en las carnicerías aprehenfas.Y fobre el 5. dize

que oyó dezir que fe vendía carne en ellas por orden y cuenta de

al
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la Ciudad,y vio licuar a ellas carne del defollador,no fabe por quá
tas vezes ni por quanto tiempo.

Efte teftigo no cócluye,porque depone de auditu,y porque no
dize del tiempo de la aprehenfsion,porque es cortante de la Ciu-
dad,y porque

tiene por ella el pcfo del tocino.

Ello, teftigo fobrc el 4-dizc q le parece á mas de 20. años q de-

xaron de fer carnicerías. Y fobre el 5. q en el tiempo que alcanzo

que fe vendia carne en ellas, pofeyan los Iurados porque vio que
trayan carneros,y entendió los trayan del defollador,y porque era

cortante Selfe por orden de la Ciudad.

Efte teftigo no.prueba,porque no comprehende el tiempo de
la aprehenfion , y porque no refiere ados pofitiuos, pues el de-
tir que entendió que fe trahia carne del defollador , no lo cs,afsi

por la naturaleza de la palabra,entendió como porque es compa-
tible que las carnicerías,y drecho , de vender carne fean de los fe-
ñores de Botorrita.y que fe mate

, y traiga por fu cuenta del defo-
llador de la Ciudad, y el dczir que cortaba alli Sefle por ordea
de la Ciudad , tampoco es razón concluyente

, por q no dizé co-
mo la fabe,y porq también es efte derecho quando fuefe de la Cilt
dad compatible con el detener el derecho de matar los feñores de
Botorrita , y porque es vehedor del pefeado nombrado por Ca-
rago^a

, y
le da 1 5. libras de falario

, y dize que como buen re*
publico defea fu bénehcio. *

,

El teftigo 1 1. dize que le parece a
3 o. años, poco mas,ó mena*

que fe dexo de vender carne
, y que la vio vender

, y cree la trayá
del defollador. .

7 7

Eíte teftigo no prueua, porque no refiere ados particulares de
poífefsion de la ciudad,y porque depone por la palabra que le pa-
reze 5 y porque depone de 30. años poco mas > o menos

,
porte

qu^l intcrtidübrc, no concluye al tiépo déla aprehenfion,es Ver-
güero de (^arago^a,y le paga de falario ^.lib.Y fobrc el artículo 4*
délos interrogatorios dize,q holgaría que tuuiefle jufticía (^arago,

5a. Sobre el 1 u que defea fu beneficio. Y fobre el 12. que íi gana

efte pleyto,Ie tiene muy grande.

El 1 2. teftigo dize fobie el quinto, que del tiempo de fu memo
ría, halla de 3

o. años a ella parte, poco mas» o menos, los I urados

efta
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en poffefsion de las carnicerías.

Elle teftigo no prueua, porque depone por las palabras ,
poco

mas , o menos, y afsi no concluye, al tiempo de la aprehenfion
, y

porque fobre el n.de los interrogatorios dize, que defea el bene

bcio de Carago^, Y fobre el i a.que le tiene en ganarle pleyto.

El 14. dize, que vio vender carne por mas de 20. anos , halla q

haura otros Veynte que fe dexo de vender, y que oyo dezir
,
que

íe vendió en nombre de la ciudad*

Elle teltigo no prueua, porque depone de aud¡tu,y porque ue-

pone por las palabras, poco mas,o menos. Y vltimamente
,
porque

fobre el articulo 1 1 . de los interrogatorios dize
,
que deffea el be-

neficio de la ciudad , fin beneficio de tercero.

£1 16 . teftigo dize, que vio polfcher a la ciudad ,
por el tiempo

que alcanzo que fe vendía carne en las carnicerías aprehenfas, que

fue por algunos años, que no fe acuerda quantos.

Elle teftigo no prueua, porque no fe acuerda por que tiempo

poff*yo la ciudad, y porque es corredor ordinaiiode los lurados,

como confieífa en el fegundo articulo de los interrogatorios ,
es

afsi mefmo Capdcguaita extravio,
y

lleua falario.

El fegundo teltigo dize, que la ciudad poffeyo las carnicerías,

halla que las cerraron, y que ha muchos años, pero no fe acuerda

quantos.
1

Elle teftigo no prueua, porque el tiempo de hauerfe cerrado las

carnicerías es incierto, y porque dize, que no labe quantos años

ha que fe cerraron. Sobre el articulo tercero de los interrogato-

rios dize, que ha feruido a la ciudad, y lleuado falario delIa.Y fo-

bre el 1 1 •
que defea fu beneficio.

Ellos fon los teftigos con cuysadcpoficiones pretende la ciu-

dad de (Jaragoga que tiene prouada la poffefsion de los bie-

nes aprehenfos, al tiempo que fe aprehendieron , y porque fe va-

le de las depoficioncs de algunos teftigos que produxo AZiguel

de paffamar fu Fi&o fe refiere la fuftancia dcllos.

Eos
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Tcítigas produzidos por Miguel de
Pafamar, Procurador y Fiéto de

v

Zaragoza.

inh primero tefág* Pobre el articulo de la Replica dize¿qiie

jCla ciudad eftooe en poffefsion de matar,y vender czmcfortiem

fode dit^ anos céntimosyfoco ma^mms^fia que las dichas carnicerías fe

cerraron dtxarm de Irenderm aquellas carne
}
que no fe acuerda

fifue hajfa

daicfdetfjí' en elankub caUndado^aunquefe acuerda bien fue antes de

dicho año.
'

Efte teftigo no prücua, porque,ó, vio poffeher haíty antes del

año de 1 57 j.como dizc al fin de fu depoficion
3y entendida de cffa

manera, no concluye al tiempo de la aprehenfion, que fe hizo a ,3+

de Iunio del dicho año, o vio poffeher hafta el año de 157 5*y tan

poco concluye, porque tampoco incluye el tiempo de la apreheíl-

üon, pues puede fer que pofefcyefse al principio del año de 7 y. y
que no pofscytfse en cl ines de fuñió

,
que es quando fe requiere

la probanza de poffefsion. Depone en las Replicas, lo queauiade
deponer en la propoficion5 por fer articulo de inciufion

, es corré-

dór de azey te de (^afago<£a, y defea fu beneficio t como confie

en los interrogatorios.

El fegundo teftigo dizc
5 que poffeyo (^arago^a poralgunoé

anos» que no fe acuerda quantos, ni por quanto tiempo* hafta que
íc cerráronlas carnicerías, que haura 1 5.años.

^ ^

Eftc teftigo no pmeua, porque no incluye el tiempo de la aprc
tienfion. Depone fobre !ás Replicas* es Gonfcjero de Carago^a^l
tiempo que haze la depoficion» y delea fu beneficio.
- El tercer teftigo dizc, quepoffeyo la ciudad por tiepo de veya
te años continuos, hafta que á muchos años que Je pareze ferá mas
de 25* que fecerro la dicha carnicería por la prefente ciudad» por
quitarfe de Cofias de tajantes»y de árrtndacion de las tablas de las

dichas carnicerías aprehenfas* y Qttos gaftos que fe le ofrecían,

Eftc teftigo fto prueua, porque depone por la palabra , le pare-»

ce, lá qual haze incierta y ambigua fu depoficion* como dize el

motiuo. Depone fobre la Replica,
y fuc comprador de las carnicé

rías de Garagoca» y defea fu beneficio Chriftianamentc en lo qu*

fea judo» K En
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En elle teftigo fe ha de confiderar mucho que dize, que la cau*

fa porque fe dexo de vender carne en las carnicerías, fue por efeu-

farfe de gafto Carago^a, y no por la aprehenfion deíte procefíb,co

mó ella pretende.

El quarto teftigo dize, que Carago^a pofíeyo por tiempo de j.

años eótinuos , halla el tiempo > y en el tiempo de la aprehenfion.

Elle teftigo no concluye, porque dize,q lo vio afsi, y tuuo mu
cha y particular noticia de lo fobrcdicho

,
por tener > como tu-

uo vn año a fmeargo el proucer dicha carnicería aprehenfa , co-

mo miniftro nóbrado por (^arago$a,y otro año por Aftton López

arrendador. Y ellas caufas de idencia no influyen al tiempo de la

aprehenfion
>
pues en el ni adminiílraua (^arago^a, ni era arrenda-

dor Antón López, fino loan Ferrando, como confia por el procef

fo. Item fue comprador de ^arago^a. Depone (obre la Replica,

y

defea fu beneficio.

El quinto teftigo dize» que pofleya Zaragoza por tiempo de

diez años continuos
, y mas , halla que fe dexo de vender carne,

que le parece haura 2 5. años.

Elle teftigo no prucua,porque depone por la palabra,le parece*

y afsi haze incierta y ambigua fu depoficion.Depone fobre la Re-

plica.Es Ciudadano de ifarago^a, y defea fu beneficio.

Ella es toda lo probanza que Zaragoza tiene fobre los derechos

afirmatiuos que deduze de matar, pefar, y vender carnes en las caf

nicerias aprchenfas, la qual como fe ha vifto
, y dize el motiuo es

defeéluofiísima,poi q no incluye el tiempo de la aprehenfion . fino

con grande incertidumbre y ambiguidad, y afsi fe deue de prefe-

rir la de los feñores de Botorrita, por fer mas ¡ndiuidua y cierta, y
comprehenfiua del tiempo de la aprehenfion, y porque eftá mas a-

yudada, y fomentada cita otra , con derechos de dominio
,
dedu-

zidos de los priuilegios exhibidos en cfte proceíTo, con tantos arre

damientos hechos a la ciudad, y a particulares della , concón-

fefsion de la mifma ciudad, hecha en fu deliberación de Capitulo»

y confejo, del año de 1 571.con lo articulado por Gcronymo Bax

procurador de la ciudad, a nombre de loan Ferrando aprehen^

diente, a fu deuocion, y vltiniamcnte por las depoficiones de los

feñores Iurados defta ciudad, de fus Confcjeros y Secretarios he-
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chas (obre la A fifia, que por fer perfonas tan calificadas,y en el mif

mo proceffo, aunque fean para otro fin, fon de grauifsima confide

ración
? y afsi en efte punto no parece que ay duda, ni dificultada

Pero quando huüicra algún encuentro de probarla
,
que no le

ay aü en cffe caío>pues tiene táfacil llana, y verdadera cócordia, fe

auia de reduzir a ella la probanza de las partes
,
quia omnis ínter-

pretatio facienda eft in teftium depofitionibus,vt ínter illos euitc-

tur contrarietas & repugnantia, c. cum tu.<vbiglof DoHores omnes

pnefertim Bart . num. 1. (ffi 2. Abb.nu. 2 . Hojlien. num. 2. verf Inter-

pretan Bald. num . 2. ¡mola . loan. Andr. csinan. & Zabarel. in Summa*

ri\s ¿Mandil. conf p. num. 22. Farin. qttaf 65, num. 37, & concordia

femper facienda eft etiá fi teftium veiba impropientur Butr.ind.c. cu,

tu. nu. 4. <vtrf. quando concordantur <vbi Abb . nu.^.'verf ex ij$ babet Imum

modum farin. quef. 6 5 . num 43 . f¡J 54. cumplu ribusfequen.

En ningún cafo de quantos yo é vifto es mas fácil,y llana la con

cordia de teftigos contrarios que en cfte,entendiendo que la po-

fefsion de la Ciudad probada có fus teftigos,es pofefsion en fuer-

za de arrendamientos , & non iure proprio ,y la de los fenores de

Botorrita es pofefsion iure proprio en fuerza de muchos titulos, y
derechos que tienen exhibidos

, y cfta no es concordia imaginada

fino neceffaria
, y que refulta del mifmo proceffo,pues en el fe han

producido muchos arrendamientos que hazen lo* feñores de Bo-
torrita a la Ciudad,y los accepta ella,afsi mefmo confia de los di-

chos arrendamientos por la deliberación de Capitol
, y Confejo.y

nías puntual, y prccifamentc por los teftigos de la Afilia, de mane-

ra que efta interpretación no fe deuc de hazer tanto por la ocafion

de la concordia de los teftigos,como por la preciífa necefidad que

refulta del proceíío para hazerla defta manera*

MOTIVO.

N Ecppotefl duorum tejlium Juper appdlitu deponentium adminiculo coai-

imán
>
quia cum fmtprodutli ad aliumfnem ,

huic propofito, & mten-*

tiohi néquemt adaptan.

Dos teftigos produxo luán Ferrando para la prouifion de efta

f aprc-



Alegación

^prehcnfsiíion qtie fon Marco Antonio Tarafa
, y Gregorio de

Vega, eftaníus dcpofsicioncs en el procefíbfol, 206, los quales

dben
,
que luán Ferrando aprehendiente dcfdcel fcgundp ¿ p

tercero de Abril hafta Ja oblata del appcllidq cftaua ,y eftuuocn

nombre3y como arrendador de la Ciudad cnpofefsion de matar

carne en las carnicerias aprchenfasiy porque fe vea Ja poca llanera

-Con que depofo Marco Antonio Tarafa adbierto que producido

por teftigo en laA fifia dize que la Ciudad pofeya pagando cierta

cantidad , óarrendacion en cadayn año, que fino huuicra difimu-

lado efta verdad>no concluyela en fu depofiiciofyni fe pudiera pro

beher elappellido.

Y quando el dicho Tarafa no vuiera reconocido en la iegunda

depoficion que la pofefsion de la Ciudad era en fuerza de arrean

damicntosjdel ni de fu contefte-no fe debía de haber cuenta ni

aon,atento que deponen en la fumariaad diuerfum finem prouifio

ncm fcilicet appellitus atq; ka non probant e. <uenm4 i-deieftibuti

&íbi : *Bal. mm. 4 faí wm befa
ff*

tudkmm felui. FtmU

tDrtf i6o. nm.2.'1£/ confié

¿nLfepe 8.8 2. dere'Iudi,

Y aunque regularmente los teftigos que hm depofado cu ya
proceffo prueban en otro,fi confia de fus muertes,pero quando Jof

teftigos fe recibieron en la fumaria, no prueuan ente plenaría aun>-

que confie que fon muertos, vtper Innocen, m e, cummm.de teflií

,

<&Jbi Álb. num. 4. Idem sAbb, in, c. prefentiam num. 6, ftJ 'A* Felina

num. l4,detcJl¡b.%Mdfcard.cmlu.$3.nHm. jju notant, Hart. $4.

tAngtl. tn, l.pemlt.ff, de ijsqiúfuntjíú ruel *bcm utm.X pues en eftc pro»*

xeflo no ha,depofado en el plcnariolos teftigos del appcllido,n¡ fe

han allegado ni probado fus muertes, es ftíiuaingunaduda que n9
haicn fe fus dcpoficioncs.

emotivo.

^t Benujue de teUdms duodectmfuptr Jfsfa Ioarns Ferrando produfltí d¡d

£pote¡i> cum.& ipji áuñatem, >f¿ conduftricempojfedijfe dtcant•

No hallo yo que ninguna perfona por apafionadaque ícajpuc-

^da facar de Jos teftigos de la Afifia jprphan^aen fauor «de la ciu-

dad
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dad >pucs antes bien de todas los dichos teftigos, fe colige que la

ciudad no poflfeyo las carnicerías , ni al tiempo de la aprehen-

fion en ningún tiempo en nombre fuyo, lino a nombre de
, y por

beneficio de los Tenores de Botorrita
,
pero quando depofaran tn

fauor de la ciudad, aun en efíe cafo,no fe pudiera traer cuenta con

fus dcpoficiones, fino quando mucho para coadiuuar la probanza

regular, que tuuiera, y no teniendo ninguna confiderable para el

tiempo de la apreheníion, dize bien y dogamente el motiuo que

jio fon de tonfideracion los dichos teltigos de la Afilia*

MOTIVO .

E
Th<ec qaoadias aJ'jjrmatiuum de plano procedunt,ex quo debere bañe paf*

temfacctimbere ex defeElu probattonis in dunum videtur, rejpeftu vero itl

fis prohibitiui in appeilitu dedufcli ex alíegatis necjueunt obtinere
5
cam to procej-

Ju de nulla prohibition: in macelío apprehenfofafta confat, ñequefufjiceretgene-

ralis, licet fuipt articulata ,
prout non fuit in altjs ciuitatis @¡r ilhus termi

-

norum locis
,
qtiia ex ea nihil injertar ad macellam apprehenjum alterius dornini

panicularis, de cutas dominio ftj poffejsme miníme dabitatar
5

illudque ciuitai

ipja fatetar ,
generala igitur probibitio alio exijlente in pojpjsionf mliittí

tnomenti ejpt
>
máxime apprebenfiotantum macello ture in eodem prohíben-

do dumtaxat.
,J

De todo lo dicho refulta , con quanta Verdad
, y puri*

dualidad dixo el motiuo
, que no podia obtener la ciudad en

el derecho afirmatiuo^ por falta de probanza
5 y en reípeto del

prombitiuo due con la nnfma verdad
> y puntualidad» que tam-

poco puede obtener
> porque no tiene probanza de auer pro-

hibido y vedado de matar carneen las carnicerías aprehenfas
, y el

auer prouado que ha prohiuido a otras perfonas, no influye en ef-

tas carnicerías , hauiendo prouado el afirmatiuo en ellas los feño

res de Botorrita,quia prohibirlo generalis in vniuerfo fundo pro-

bar poflefsionem in parte fundí ,fi tamenalius ineiuspcífefsione

noninueniatur,iúxta celebrem do&rinam Innocen, toe. dileBo.mm.

lo.deoji. z^rchidiaconi.Cafme.in coofaetadmibas^urgundia mm. t. tit.de

luñitas. mm.91.Deci . conf 271. mm. petto. in c. auditis . de pfxfcriptio.

Crauet. de antiqüi . temp. ¿pp. num. 28, ConJ 72,. mm. vlt. esiltx confi

M 68.vum*
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68. nttrrh I p. lib. 2. Qafrenf conf. 1 1
3. zAbb. conf 54. (¿f conf 82. ¡ib.

i*& & conf 8 1 lib. 2. ‘Tutdecif 3 1 o. lihl.

Pero pretende la ciudad, que tiene probanza concluyente del

derecho prohibitiuo en refpeto de las carnicerías aprehenfas
,
afsi

por teftigos, como por iuftrumentos. Pero vifta y reconocida aten

tarnente la probanza, alsi de teftigos como de indumentos , en q
fe funde (^arago^a, no folaméte no es fuficiente la probanza,antes

fin ningu genero de cncarecimiéto, parece indigna de hazer funda

mentó con ella en efte Tribunal
,
yre difeurriendo por ella para

que fe vea con mas notoriedad fu defeto, empegando por la quc

pretende tener en fus teftigos.

En refpeto del derecho prohibitiuo de las carnicerías aprehen-

fasj depofan y hablan tan folameme tres teitigos. El primero es

Antón de Dueñas, fobre el articulo teieero déla propolicion de

^aragoca. El fegundo AfauheoRos. El tercero Francifco Sotes,

•Los quales deponen fobre el articulo tercero de la Replica de Pa

farnar.

Antón de Dueñas teftigo. 1 3. no concluye en fu depoficion, el

qual di7,e : Que llego <vn día el depofante a la carnicería aprehenja
,
que nofi

acuerda que dia era-¡ y que vio que aula muchagente delante dellas
, y entre

otros
, yno llamado zAnton de Tóelos, y otros muchos

,
que no fe acuerda de fus

nombres , a los quales pregunto que aguardauan,y le refundieron que aguarda-

uan carne
,
porque no la pejauan,y efundo alli el depofante oyo de^ir a los que allí

eñauanry a otros que vinieron
,
que no ama que aguardar carne en dichas carril

certas, porque (Jarago<¡a ama mandado tomar la carne quef troya por orden de

lafnora de %Óldaeliapara dichas carnicerías en los barriosy términos de la dicha

ciudad,

Efte teftigo no prueba, porque depone de oydas
, y porque no

depone de prphibicion de las carnicerías, fino en los términos de

•¿Taragoza, Y afsi no porque no fe puede vender carne en ellas , ii
-

no porq no pudieró pacer,o paífar los ganados en donde lospren

daron. Item no concluye en refpeto del tiempo en que vio hazer

eftc acto, y pudo
fer que fe hizieífe defpues de la aprehenlion.

Mattheo Ros teftigo tercero
,
fobre el articulo tercero de las

Replicas de Pafamar dize : Quepoco tiempo defpues quefe dexo de hender

carne en la dicha carnicería aprehenfa, quijo intentar elfeñor del dicho patio de

~ i . la dicha
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¡a dicha carnicería aprehenfa ,
que en aquellafe boluiejfe por ja cuenta y orden a

•vender carne,y que los ¡tirados¡Confejoy <vnmrfidad de la pújente Ciudady
zsintGn Lope^arrendador que entonces era de las carnicerías les impidicro

,
ejtor

fiaron, prohibieron, y
^vedaron, que en la dicha carnicería aprehenja

, no je ma-

tafen, cortafen, pefijfn ni vendiejfen carnes algunas
, y que afi los feñores del

dicho patioy
carnicería aprehenja , obedieciendoy obtemperando dichas prohibido

nes hauian dexado ,y dexaron de profeguir la dicha intención
, (g^ c.

Eík teftigo no prueba porque el ado que refiere es incierto
, y

ambiguo porque dize
5 que aconteció defpues que fe dexo de ven-

der carne pudo fer antes
, y defpues de la aprebeníion

, y por

lo que diz.c en el articulo fegundo el mifmo teftigo, a faber es que
habra 25 . anos, que fe dexo de vender carne

?
fe infiere precifamé-

te que eí ado referido aconteció defpues de la aprehenden
, y afsi

no da, ni quita derecho. Depone en las replicas, y defeael benefi-

cio de (Jaragoca.

Francifco Sotos dize; Que la Ciudad eíla en pojejston de prohibiry •ve-

Otar que nof maten car nes en las carnicerías aprehenjas ni en las demás de la

(Ciudadfino porft orden y
que por hauer andado algunos años en el mmifterio de

las carnicerías por Carago^ay por Antón Lope^amndador de aque'ias a tenido

noticia de muchas penas ,y prohibiciones que a diuerjasperjunas¡Xan hecho por

untrauemr a loJobredicho,y no fe acuerda ni tiene de prefente memoria délas

perfñas a quienes fe llebarony executaron la penasfobrediebas,

Eíte celtigo no prueba porque no dize de prohibición ninguna
m nombra las perfonas prohibidas

. y pudo fer que Caradora pe-
nafe por matar carne en otras carnicerias fuera de las aprehenfas

;,d
que las penas fe executafen defpues de la aprehenfion ,

o que íé

executafe contra perfonas que fin orden de los feñores de Botor-
rita tnatafen en fus carnicerías,

Y aunque a pretendido 9arag0?a que el derecho prohibitiuo
que pictende eíla probado con la depoficion de Moíen Miguel
Marrón teftigo primero producido por lo$ feá ores de Botomca
pero oc íu uepoficion no fojamente no deduze lo que pretende, an

tes bien lo contrario,funda fu intención en las palabras íiguientes,

(Por lo fial.porcj ¡os turbaua 9<*rí!i<>f«(habla de los feáores de Botorri

ta)e« k dicha pojfefsion,jiteren aprehendidas, les cuales ha añedido eldepofmte

chmukron ¡emenda enfasior de las dichas Heridlas,y f*e tamksn tuuieronp ey

5 v
to c¡on
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t0 con el Jlmuta^afde tyragoca,puraque refriejfe los fefos,y ohütúeron fenten

cía enfauor,y efundo ja para pe[ar carne
,

les Unieron otra a aprehender

por parte del arrendador de las Carniceriat de C^arago$a
y y que afsi con molejiias

multiplicadas,y hallarfe mugaresfoíasyy cortas de dineros , »o pudieron darfali*

da a tantos impedimentos que les bufeauan.

Elle teftigo no prueba porque no dize de a<5to ninguno de pro-*

hi bidón fino mediante aprehenliones las quales no quitan el dere«

cho a las parte?,antes bien fe les confcrua. Y como fe colige de la

depoficion,qualquiera turbación c impedimento caufado por la

Ciudad ha fido defpues de laprefentc aprehenfion a la pretenfion

que tuuo de Comifaria de Corte,y a las diligencias que hizo para

que la refiricífen pefas.

Bien claramente fe echa de ver,que eílos teftigos no concluyen

en el derecho prohibitino que pretende la parte contraria
,
por los

aduertimicntos que fe les ha hccho,y el afirmatiuo de la mia
,
que

cfta clara y diitin&amcntc prouado,no fe puede ni deue quitar có

probanza tan incierta ambigua y dudofa.

\ Los inftrumcntos de que fe vale (Jarago^a para corroborar e!

fobredichoprohiuitibo,fcnvnaaode Corte produzido por efta

parce, efta en proceflb fol.<52 $.y vneftatuto delta Ciudad, cfta en

procedo fol.1471. y vnafentencia de deícomunion reccbida por

los carniceros délas carnicerías aprehendas,efta fol. 1476. Peronin

guno dedos a<5los prueuan la pretenfion contraria*

A 24. de Enero del año 1442. ante la Screnifsima Reyna doña

Maria teniendo Cortes en efta Ciudad , compareció luán Valles

procurador de Simona Perez de Buy fan,y alego por via de greu*

ge,que el Bay le general de Aragón auia hecho vnas carnicerias cer

ca de las apiehcndidas,y auia publicado pregones , mandando de-«

baxo de ciertas penas,que los Moros de la Ciudad fueífen a com*

prar carne a ellas,) no a las de la dicha Simona Perez de Buy fan,lo

qual era contra los priuilegios Reales que ella tenia,y contra fuero

y dreclio, y afsi pidió y fuplicb que la feñora Reyna y la Corte U
deíagrauiaífen,y la Corte dio vna fentencia del teño* (iguiente*

TDomina Regina Locumten . de volúntate Curix reuocat mandata penalia t¡)

prohthiúones jadas ftj facía Sarracenis aljama fxfarauguflx de emendis caí

nibus in dida carnicería,aut de alibi emendis
,

pronidet quod de extero talla



Por D.Martin de B olea. 24

nonfant cum diüi Sarraceni inuiú tmeantur emere carnes m diÜa carmenx>

ficundum tenorem priuilegij exhibiti
: (efr c.

Defle adro de Corte no fe yo que fe pueda hazer argumento en

fauor de la Ciudad.Lo primero,porq las carnicerías nueuas , y los

mandamientos penales, no fe hizieron por la Ciudad , fino por el

Bayle general, y afsi fia alguno fe huuiera de adquirir derecho

auia de fer al Bayle
,
pero no a ella. Lo fegundo ,

porque no

tuuieron las dichas prohibiciones efeto, pues con fentencia fe re-

uocaron. Lo tercero, porque los feñores de las carnicerías apre-

henfas, no cófintieron en las prohibiciones, antes bien las impug-

naron. Lo quarto, porque defpues aca han poífeydolas carnice-

rías fin embargo de las dichas prohibiciones
, y fe ha de atender al

eftado y
juftizia de las partes al tiempo de la aprehenden.

El fegundo inftrumento, de que fe vale la ciudad es vn eftatuto

hecho por ella a 20. de Iunio de 1 475* por el qual manda
,

que el

fienor de la carnicería
,
'vulgarmente llamada de los ¿Moros de la dicha ciudad ,

¿trrendrdor
,
mantenedor,

tallant % ni ayudant de aquella , no pueda tallar,ni 'ví

der ni dar carne alguna a efirañosy finofilamente a los ¿Moros
, efi al contrario

fiaran encorran en pena por cada rvna *vegada de mil jueldos^aphcacleros al com ~

tnun de la dicha ciudad
,
los quales luradosfian tenidos de cxecutar regidamen -

te por la 'via privilegiada delproce
fio de los afii en bienes como por capción

de perfinas.

Eíte inftrumento no prueba el derecho prohibltiuo que prete-
de <Jarago$a, porque no eonfta que el dicho eftatuto fe publicad-

fe ni tuuielfe noticia del el feñor de las carnicerías , ni que fabien-

dolo lo vuieffe tolerado, y porque confia, que defpues del dicho

eftatuto los feñotes de Botorrita an citado en polfefsíon del dere;,

recho affirmatiuo, y que lo eftaua al tiempo de la aprehenfion.

El tercero y vltimo inftrumento es vna fentencia de defeomu-

níon, que recibieron el arrendador,cortantes y ayudante de la di-

cha carnicería,en cumplimiento y cxecucion del eftatuto arriba re

feridoja qual fue promulgada y acceptade a ja.deluüo de 1482.

Efte inftrumento no prutua la polfcfsion de £arago$a,en refpe

to del derecho prohibitiuo, porque no confia que las perfonas, có

tra quien fe promulgo defeomunion, fuelfen oficiales y m¡niftros

de la carnicería
,
ni qne el feñor della tuuieífe noticia de la dicha

M def.
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defeomunion, ni que lo contenido en el eftatuto y efeomunion

aya tenido efeto, y vltimamente porque los feñores de las carnice

rias las han pofíeydo íiempre, y para adquirir quaíi pofícfsion en

drechos negatiuos, es neceflario que concurra ex parte adquiren-

tis adus pofitiuus prohíbitionis,& ex parte illius contra que pne-*

fcribitür patientia, tolerantia. & acquiefeentia, /. 2. C. deferuit. l>bi

Barí. Bald.ftJ c¿cteri omnes C¿polla deferuit. l>rban. cap

.

17. num

.

2.

eAmcisconf. 57. num. 7. Hdereg. in tratt . de caujapajjej.féfr proprietat. num.

8p» quo Btvtíi ille contra quem prxfcribitur parí nolit,perditur

quaíi poffeísio vtentis per ados contrarios. I quod autem.jf. defruí.

l>rb. vbiBart. ¿r inl fejuitur . § 7 Jiina»i.jf, de rvfucap. evbi
c

Bart. (£/ Ca~

Jlren. Curt. lum . conf 1 64. num. 30. Suate£ allega. 1 5. num. 6. Lanar,

conf i%,mm.6. Aiex. conf. 108. col.i.lib

.

2. Ciauet . 292.
coli. quos referí fequuur

c
.Tereg . d. tratt. de caujapnfief num. 60.

Item quaíi poííefsio adquifita per adum negatiuum tollitur

per adum affirmatiuum contrarium illius & liberatorium, quia eo
cafu non videtur neglexifle fuam poííeísionem. Innocen . iü c. 0//?». J
3 • de reflitu. fpoliator. "Bal. inl. 2. 0. 44. 68. cAreti. in c . 1 . col. penult.

'twy? >í
c
Princeps, de conjiitmion

.

& ibi Beroi . 0. 248. Pereg. ¿« traíl. de

cauf pojfef & propri. num.

6

1 . 'verf Idem dic.

Y ais i en el cafo prefentc quando las eferituras referidas fueífeil
bailantes para adquirir quafi poffefsion, que no lo fon, pero fuera
neceflario que concurriera con ellas paciencia y tolerancia de los
feñoi es de Botorrita, y no hauiendofe prouado que aya interueni

do, no fe ha adquirido contra ellos quafi pofsefsion de derecho de
prohibir

, y quando fe huuiera adquirido, la han perdido con los

ados afirmatiuos y pofteriores de libertad, y probados por los
íeñores de Botorrita,principalmente para cfte proceflo de lite pen
dente, en el qual obtiene el que prueba mejor fu poflefsion al tié-

po de la aprehenfion, y afsi no auieudo probado la Ciudad
,
que h

pofsefsion del derecho prohibitiuo,que adquirió con los inftrume
tos antiguos referidos, la ha continuado,hafta la aprehenfi5,y auié-

do probado los Tenores de Botorrita, que al tiempo que fe hizo,

eitaua en pofsefsion del derecho afirmatiuo, deue de darfe fenté-

tía en fu fauor.

MOTl*



N

Por don Martin de Bolea. 24

MOTIVO.

Ec ob/lat quod de venditlom injauorem Ludouki Tomllas in procejju

exhibita
y
necnon de apocbis mjlrumentalbui vfque ad anmimfiptuageji-

mum quintum exbibitis allegatur. Ex ijs namque nihil in boc iemita articulo

eneruatur ,
conchdens illa & apena deientioms don Martimprobatio

, cnm posi-

blejit , vt ex procejjk conjtat
,
illum

y
jtu dornnam Catbarinam tempore appre -

henfionh pofsidere, & pradiíla inflrumenta vera ejferfuare expradiílis & aliis

attentis & contentis ha pronmtmndum cenfemus.

La excepción del derecho de 1 ercero no ha lugar en los procef-
fos poííeiforios fumrnar¡os,conao en el de la lite pendente,porque
folo fe atticnde en ellos la nuda detentación y natural infidencia»

en que fe hallan las partes al tiempo de la aprehenfion, iuxta^dodiri
Bart. in l ille aquo. %.fitejlamento.

jf.
ad Trebeíiamtm . zAncaranxonfi9j

mm.li.verfnecdeiureproprietatis tertij additio ad Van. in l u §. quJ
ait prxtor lit. C.ff. vti pofsidetis. Iacolín . in i "Wí. mm

. 4?> w ¡mo ipfi

‘Taulus. C. ¿/e ediílodiui Adriam tollendo.
c
~Pati*n, de probation . 1. c. 5.

ntw. 72. ‘Tortol, -verbo, aprebenfto. & /. i. Y íi contra el comprador ob
tuuiera el vendedor en efte proccífo, co la natural poíRfisió

>
por-

que fe prefiere a Iaciuil transferida por el inftrumento, cuanto
mas obtendrá contra el Tercero,

y afsi juftamente dixo el motiuo
que no era conhderable en efte articulo la excepción del derecho
de Teicero, y que fe deuia de admitir la propoficion de los feno-
res e otorrita, y repe ir la de <Jarago<£a, como juftamente tam-
bién fe efpera que fe hara en efte Tribunal, por militar los mifmos
fundamentos, que obligaron a los feñores del confejo parahazcllo
afsi.

Eftos fonlosmotiuos que fe hlzleron en la Audiencia Real pa-
rala (entena a delite pendente >pero porque quando fe confirmo
fe impuío obligación a los feñores de Botorrita que vendiefen en
fu carnicería las carnes

, obolo plus,hoc eft,vna miaja,o medio di-

nero mas que fe vende en las demas carcicerias de la Ciudad , y fe

pretende que el obolo,no es miaja,fino quatro dineros , reprefen-

tare con brcuedad lo que en raz.0n delto fe ofrece deur para

juftificar la dicha declaración.

Como el obolo es parte cotatiua de la dragona o dinero acuñado

de
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de Roma o Alhenas,dizen muchos autores en términos de drecho

común,q es fu fexta parte,y por el cofiguiente eftimandofe la drag

iua en elle Reyno veinte y quatro dineros,fera el obolo quatro.

- Pero la dificultad confifte en aueriguar la eftimacion del obolo,

prout es pecunia, vel numifma fignatum ,
que ha tenido en efte

Reyno forma y eílimacion peculiar, fi ha fido de quatro dineros, o

(i ha fido de miaja.

Para ello presupongo lo primcro,quc en efte Reyno fe ha acu-

ñado moneda,que en Latin fe ha llamado obolus
:
prueuafe ñoco-

r i ámente con el Fuero vnico,í/f.¿fcfecunda conflrmat'ume moneu.fol. 1 72,

pag. %pn
fl

médium, ibi. Quodflacewmus augeú excudi diCÍ&m monetam Iac~

cenfemfob eadem lege pondere figura, ad quatuor compotos , {£) dimi'-

diumflc quod effet dimidius compotus obolorum. Eadem verba referuntur

in eadem pagina in fine, idem probatur ¡n Foro vni. de augmento
(¡¡¡f¡

cudltme monete.fol. 1 7 $
.pag.q wfin t&c in eod.For.foL 1 74. pag. 1 . infin . 6c

infor.vt omnes denarijflol. 177.

• Que la fobredicha moneda aya fido de eftimacion de miaja prue

bafe por el Fuero vnico, tit. *vt omnesdenarij , en donde fe difpone,q

el que rehufare los dineros efcantillados,o cfportillados, proquolibet

denariOi&L pro quolihet obolo quem accipere recufauerit qutn<f folidos laccenfe*

propena foluere teneatur. De donde fe colige
,
que el obolo es de me-

nos eftimacion que el dinero,argumento fumpto ab ordine litera

y del ordinario modo de hablar en materia de cantidades que fiem

pre fe ha bla decenfiue de la mayor a la menor
,
como fe ve en el

Fuero primero, de valore florenorum.fol. 177. pag. 1 . ibi : Puedan en los

cambios do los ditosflorines tomar e retenetje <vn dinero porpie(¡a de florín,
mialla

por mediofiorin, de manera que primero pufo la mayor cantidad,

y

defpues la menor.

Confirmafe lo íobredicho con el Fuero fegundo
,
de vfuris \nM

correffios.foLó. en el qual fe difpone,quclos ludios nolleuen por ra-

?ló de vfura amplius qua quatuor denarios in mefe pro libra denariorü. Y fi ^1

obolo fuera quatro dineros,mas fácil fuera dezir
,
que lleuafle vn

obolo de interefle por cada libra. Y lo que en efto es mucho de

aduertir es,que en la carta confultatoria del feñor Moflen Domín*

go Cerdan,fol.4o.pag.3. fe refiere, que Don Ximeno Perez de Sa-

lanoba frailado en Latín los Fueros del Rey Don Iayme, y a ŝl

' l7. trafla-
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traslado los Fueros, defecunda conditione moneu>y el Fuero fegundo,

de 'yjuris Indeorum ínter correÜos ty yna mifma mano , no puliera la pa-

labra
3
obulus, por quatro dineros

, en los Fueros de cuditione mo -

net<e,y augmento ¿ cuditione moneuf Y en el dicho Fuero fegundo , de

’yftris ínter corrcBos^ot la palabra,obulus,no puliera la palabra,qua-

tuor denanos.

Prucuafe afsi mefmojque el obolo en efte Reyno 3
no fue mone-

da de quatro dincros,afsi porque no ay memoria de que aya auido

moneda acuñada con eftimacion de quatro dineros,y el Compen-
dio del Arte Budeano,o A/incrua Aragonise en la pag* 78. que es

Ja ultima,folamente haz.e memoria de los dineros miajas,y pújelas:

indicio cierto 3
quc fi huuiera auido moneda que valiera quatro di-

neros la puñera.Y no obfta q el mifmo libro fol.2.14^45. diz.e,q el

obolo es quatro dineros,porque refpondo
5que elfo fe entiende co

mo es parte cotatiua de la dragma
;
pero no como es pecunia 3

vel

numifmafignatum.Y comprueuafe manifieftay notoriamente,por

que el mifmo librillo dize
3
que el denario

, y la dragma , ó Real,

tienen vna mifma eftimacion
3 ibi : emm^ 6c fejiertius ídem

prorjus pgnificant )
,vt demrius 6c dragm» «3cfl. 1

1

.ibi ; cñj^ libra mmmarix

*vel ¿Mina eentumdenariorum
3
Yel totidem R^egalium.Demanera

,
que la

dragma,real,y dincrojtiene en effe librito vna mifma eftimacion: y
afsi es cierto é infalible^que no habla del denario , del obolo > del
íueldo y otras monedas,con la eftimacion que tienen tn efte Rey-
no,fino con la eftimacion que tenian en Roma, ó Athenas. Y afsi

aunque es vcrdad
3que el obolo Romano,o Atico correíponde a la

eftimacion de quatro dineros,como el denario a la de real. Pero co
mo fon monedas acuñadas de efte Reyno,no tienen la fobredicha

cft¡macion
3como fe ve notoriamente de lo dicho,fino muy diferen

te.

Prueuafc afsi mefmo lo fobredicho,por muchas eferituras anti-

guas defte Reyno,autenticas y publicas,las quales claramente dc-

mucftran,que el obolo es la mitad del dinero, y otras que conucn-

cen,que no fon quatro,fino menos que vno, y entre otras eferitu-

ras que acerca defto ay, es notable la fentencia defte mifmo Tribu

nal en el proceífo Nobilis Don Lupi de Robelledo fuper aprehen

üonc in art. proprietatis, en el qual en muchos artículos
, y lo que

N mas
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mas es en te íentcncia
-

difinitiua que fe dio, fe dize y declara
,
que

ciento quatro mil quatrocientos y veynte y eos fueldos y cinco

dineros,cardados a oenfo a razón de veynte mil fueldos por mil,

haz.cn cinco mil docicntos veynte y vn fueldos y vn dinero cum

qboio/que hecha ia cuenta fe ve clara y notoriamente ,que el obo-

lo es peníion que fe faca de nueue dineros,y por el configuiente es

medio dinero. Efia cuenta es tan infalible y cierta,que quita qual-

quiera.dihcultad que en ello pudiera auer
:

pero porque íe pueda

coníiderir con mas atención,inferiré las palabras de la fentencia*

que es del tenor iiguíente.

:
Alten. Conten, in prefenti procejfu ali'jsinforo , & ratione conjíflentihus

pronuntiamas domlnum j^ederiemn de ¡fjbelledo prin. lo, Ceperafore domínum

Varonía de ¿Mondus^ ftjfiamm Aldearum termnorum
, ($f territorij ac loci

de Oifim cum juis aldeis
,
(gjr locontm de Salas altas

,
ftj Salas laxas. Se nenii-

nem almm,S¿ d¡Ba "Baronía , ftj loca adeum pertiñere ture plenidominij ,
Se

perjecii
(fj fie tanquam 'yero domino mandamus illa refitui vna enm fruBwu

litependente perceptis preftita púas per eum cautione forali debite ,
j°~

rum cajú quo deforo jieri debeat fuper quilas "Baronía, & locls ¿fj.ierendífimo

domino Abbatí Monafteri) Momls Aragonum
, & fanñi Vicloriani/idem<£

domino Lupo de Rebolledo alijs parübus in prefemi cauft partem facienlibus

imponimus filentum perpetuííy
quo ad vero qiimf cenjualia car > icatafupergenera

Inatmis %egm Aragonií qu<t ¡ummam capuint in Imiuerf penfionis quirc^ mille

ducentcnim vifin ti vniusjolidorum vriuis denarij cum obolo
,
pro precio vero

centum ft) cguatuor mille quatucr centerum Ytginti duorum folidorum, & quinj?

ácnariornrn lacenf cgu quidem cenfiaha fuerunt fubrrogata in locum ffajtri

Sí loei de zAlmtmknt prónunciamus, Sí decUmms domwntmillonm perúnere

loami de Cuchara ($T c.

En muchas partes del fobredicho proceífo
, y de la demanda

que en el fe dio por luán de Guebara cónica que la fobredicha

cantidad fe cargo a razón de cinco por ciento, confia afsi mefmo q

3a fenrencia fe dio el año, de 1496. y anfi en aquel tiempo donde

era conocida efta moneda, en las demandas las partes intereíadas,

en la fenrencia, los feñores Lugartiniettes
, y en los cargamentos

todo el Reyno dixeron y confefaron que el obolo era miaja como

confia por la cuenta referida.

Lo miíjno fe prueua por la Bulla de Innocentio oifiauo ,
conce-

x 1
dida
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dida ala Ciudad de Calatayud, en la qual leda facultad para que

pueda imponer vna miaja de fifa fobre cada libra de carne
,
para el

reparo de la fuente, la qual impoficionoy en día ,c confeíua ,
lla-

mándola como la llaman la miaja de la fuente,y el Summo 1 onti-

fice en la Bula le llama obolo a la dicha miaja, como coníta por la

claufula íiguiente facada de la bula original que efta en el Archiuo

de la ciudad de Calatayud. Qmndarn taliam fifcm
nmcupatam Juper

cambas fin in diño opido 'vmduntm <vnms oboli pro tjttalibet libra qu* trigmtct

Qx 'vnci&s continct imponere decreuerunt c. Y en otras muchas pa.tes

de la bula fe haze mención de la dicha palabra obolo , y
como re

dicho, en Calatayud efta impuefta ella tifa, y
laimpoíicion es de

miaja.y la llaman común,y ordinariamente la miaja de la fuente.

Comprueuafe afsi mefmo con la conftituaon del O 1 Pat 0 ®

Taracana titulo de diuifione pitantiarum/oí. a. p¿g- ^ c
l
ua e

deftribuye las picaneas entre los Canónigos Racioneros enteros,

y medios Racioneros,yCapellanes del Deá en efta forma a ;1 c *

\ a los medios Racioneros fe les da vna tercera parte menos q a lo»

Canonigosiy a los enteros Racioneros y a los Capellanes,o .

cera pai te menos q a los Racioneros medios, y aisi d.ze la colutu

clon .Item de amaerfar ijs Canornó portmarij integn Vmt] , Si tres prodt -

& Gapdlani rechiam <equJlier. CapeHani vero Cjwfc Eximenipn quoDecam

&.cJeri CapeHani continué [ementes Ecclefu noíUms officijs & diumis re-

cipiat quilibeti'Ytdelicet daos dsnario fjrnedij porttonarij recipiunt tres denarios*

I)e manera que los Capellanes reciben tercera parte menos que

los medios Racioneros.Et ¡i Canonici ¿p alij
}
Inter qms debit fieri ¿qualis

dijlributiOi receperint quatuor denarios, (gjr obulum> que ion ntieue oboios,

rnedi'i^ortionanj tres demrios tantum recipiant,c[vie fon feys obolos,y af-

fj tercera parte menos que los Canónicos. Et pr<ed$i CapeHani , De-

cani (tj conduÜit'q,qui cor,time feruiúntdm denarios recipiant , *vt efl
dichm,

qae fon quatro obolos
: y afsi tercera parte menos que los medios

Racioneros j & fi Qanomá &/ Tortionaij
: tntegú Vicarij

, ^
tm

peüam recipknt quaiuor decanos
,
que fon ocho obolos, medij Tortwnarij

dtios (¡tenorios @T obokm recipiente que fon cinco obolos : y afsi tercera

parte menos aunque no viene ajuftadala cuenta, por no fer dmifi-

ble la diferencia: & CapeHani,Vecani
5 & coteri conduÚitij fermentes Ec-

clefa,rec¡p¡amfmuli eoírunf tresobolos
y que es tercera parte menos que

la que reciben los meció Pvacioneros.Y eftá es cuenta tan llana y
^ clara



Alegación en derecho.

clara, que no fe puede dudar della, ni de la legalidad
, y autoridad

del libro: porque fe ha moftrado en el Confiítorio con tan venera

ble antigüedad, que la deue tener lo contenido en el.

Otras muchas eferituras y documentos antiguos defte Reyno

fe pudieran alegaren comprobación de que el obelo es miaja, pe-

ro no parece neceífario,y quando lo fean fe moílraran los libros

del racionalato de fu Mageftad,que por carta fuva tiene mandado

a los oficiales que losmueftren
,
por conuenir afsi a fu feruicio é

intereífe, por los quales confia llanamente efta verdad.

Pero quando el obolo no fuera miaja como real y verdaderame i

te lo es,aun en eífe cafo no huuiera lugar la declaración del oboío

que pide la Ciudad. Lo primero porque como fe vee por los priui

legios Reales concedidos a los predeedfores de los feñores de Bo
torrita,los Moros de (^arago^a tenían prccifa obligación de com-

j

prar carne de la carnicería aprehenfa,y los Chriftianos libertad pa- f

ra podella comprar
, y los dichos feñores para poder venderfela. >

De aquí fe ligue,que auiendo dicho el priuiJcgio » quC vendieífen \

carne obolo píns.aquello fe pufo p^ra beneficio y Vtilidad de los
j

Señores,que podían compelir a los Moros a que copraflen aeífe $

precio. Y afsi auiendofe puefto para vtilidad fuya,la han podido le i,

gitimamente renunciar,y no deuen fer compelidos a que vendan
obolo plus./, fequlsin confcribendo,'vbi notant omnes.£.de paflis.Lo feman-
do,porq en la propofició de los Señores de Botorrita/e deduxo e!

d techo de vender la carne al precio que les pareciefle, y tiene con
cJ uy entifsimamen te probado,que eftauan en tiempo de la aprehen

fion en poííefsi<%de véder al precio que les parecía mas, o menos,
o al mifmo que la Ciudad,como confia por mucho numero de teftí

gos,cuyas depoficiones para efte intento fe refirieron fol.
.
pag.

Y afsi no puede la Ciudad pretender,que los obliguen a los Seño-

res de Botorrita, a vender a cierto precio 3 auiendo ellos probado

poffefsion de vender a qualquiera.
\

De todo lo qual refulta que fe deue repelir la firma de la Ciu-

dad de 9ar3g°$ a?y
confirmar la fentencia que la Audiencia Real

ha dado en fauor de efta parte,& ira iuris efle cenfeo. Salua,&c.

Mathias de Cafanate.

i


